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PROLOGO 

Los tres sistemas revol~~cioiiarios llamados comunis- 
-mo, socialismo y colectivismo; fuera de grandes diferen- 
cias, tienen entre sí mucha semejanza. Hay una relación 
equivaleilte en sns principios, los medios y los fines; eii 
los ,agentes, las accioiies y las obras; eii las iiecesidades 

' ecoiiómicas afirmadas, su  satisfaccióii y el modo de darles 
cumplimieiito. Sin embargo, es preciso reconocer que hay 
eiitre ellos divergencias técnicas. 

A1 tratar del coiiiiiiiismo. en el muildo, considerainos 
por éso, todos aquellos sistemas que no siendo en sii eseii- 
cia comunistas, se asemejan a él. Por  lo demás, todo co- 
munista tieiie que ser, ilecesariaiileiite socialista y colec- 
tivista. 

El coiiiuiiisiiio no sólo es inás antiguo que el socialis- 
mo y el colectivismo como-doctiina, sino también como 
hecho. Como doctriiia iio lia faltado eii iliiigiiria época liis- 
tórica y como Iieclio existió en las sociedacles primitivas 
y aún existe en las tribus que vive11 eii'el llamado "esta- 
do de la naturaleza". El  socialisnio iiació coi1 la Revolu- 
ción Francesa y el colectivismo coi1 ICarl Marx. 

E l  socialismo es l a  recoiistriiccióii cle la sociedad so- 
bre uiia base enteramente nueva: substituye el principio 
de asociacióii al de coiiipeteilcia. El colectivisiilo aspira 
coi1 linos a llegar por medio de la evolucióii, y con otros 
por medio de la fiierza, al apoderainieiito de los inedios 
cle p~oducción. El comiii~isii~o afirnia esda seguiida corrieii- 
te del colectivisnio, accióii directa y revoliicioiiaria y am- 
plía la colectivización a un dominio nuevo y eminente- 



iuelite personal: el del coilsiiiiio. El socialismo pretende 
pouer en común la propiedad; el colectivismo, los iitiles 
cle trabajo;. y el coiuiiilisiiio todos los objetos que piiecleii 
ser consumidos y todas las cosas que ~neclen ser apro- 
piarlas por el hombre para sil uso y clisfriite. 

Al tratar eii este gaba jo  del comiiiiismo ante la le- 
gislacióii cliileiia, 110s referireiiios al coiauuisiiio nacido cle 
la doctrina de Karl l í a rx ,  desarrollado por Leiiiii y Sta- 
liii eii Riisia y coi1 raiuifiracioiies eii todo el miliido. Teii- 
clrenlos eii ciieiitii, eiitoiic~s, no solaiiieiite los priiicipios 
cleclarados poi el Partido Coiniinista de Chile ante la aii- 
toridacl correspondiente, sino !todos aquellos ;que iiifor- 
maii si1 orieiitación política, cloctriiiaria y filosófica. Nos 
afirmaremos para ello en clociiinentos eniaiiados clel pro- 
pio Partido Coiniinista chileno. 



CAPITULO 1 

EL COMUNISMO EN CHILE 

a) Gestación del comunismo chileno 

E n  el desenvolvimiento político de la Nacíóii cliilena, 
pueden iiotarse desde .un principio diferentes tendencias 
o movimientos que han tratado de liacer efectivo uii ma- 
yor acercamieilto eutre las clases sociales; luchaiido, des- 
de luego, por la abolicióx de determinadas prerrogativas 
clasistas hacia iiiia doctrinaria igualdad liumaua; tratan- 
do también de 'hacer participar en el .manejo de la cosa 
pública a las diferentes esferas de la sociedad; y organi- 
zándoiios eii fin, en un régimen demociático que está de 
acuerdo coi1 iiiiestra idiosincrasia y con nuestro peiisa- 
miento acerca del papel que debe deseinpeñar el hombre en 
la sociedad, y de los derechos y deberes que le correspon- 
de11 como iiiieiubro del todo social. Peilsamiento que es 
el fruto de nuestra civilización cristiani, y por ende, de 
la misión que le corresponde a cada hombre deseinpeñar. 

Es  indudable que el chileiio posee, como todo ser hu- 
mano, un sentimiento innato de justicia, y en vayor  gra- 
do de justicia social, q3e trata precisamente de borrar las 
diferencias sociales como base . te6rica para u n  mayor 
bien propio y de la comunidad. 



E n  este terreno ha encauzado una más justa distribu- 
ción de las riquezas materiales e ii~telectuales, y procu- 
rado colocar a todos los componentes d e  la  sociedad en 
la misma posibilidad de cultivar el espíritu. Hechas estas 
conquistas el ciudadaiio podía fácilmente llegar a ocupar 
un cargo en,el gobierno o en la  administración. 

E s  así, cómo pueden mencionarse en  este tempera- 
mento los nombres de OIHiggiiis, Bilbao, Arcos, Bulnes, 
Lastarria, Montt, AIatt.3, Gallo, Valentin Letelier, Mac- 
Iver y otros, con el fin solamente de hacer notar que es- 
tos liombres estuvieron en el ala más avanzada, si  así se 
quiere de su  tiempo, luchando por concepcioiies sociales 
más de acuerdo con una genuina democracia. No se pre- 
tende demostrar que estos ciudadanos tengan algún con- 
tacto con el movimiento iiiarxista, en absoluto, son casos 
completanlente desligados y, por lo demás, sus inspira- 
ciones jurídico-sociales emanaban de ouentes  filosóficas 
divei-sas. 

Es digno de anotar también, para la mejor compren- 
sión de estas ideas, iiuestro sentimiento internacional, nues- 
tro modo cle pensar como país latinoqniericaiio. Al menos 
en el siglo pasado, Cliile tenía uiia liegemonía sobre sus 
hermanos de sangre y raza, iio sólo @e fuerza, sino tam- 
bién, y esto es lo principal, de  espíritu. L a  opinión de 
Oliile iiierecíg, Fespeto por la honradez de sus gobernan- 
tes y la estabilidacl de sii régimen constitucional. Se de- 
cía que éramos los ingleses de la ~ i n é r i c a  del Sur. 

Teníamos uiia orientacióa liistórica y iiiia misión de- 
finida, y la fe suficiente para realizarla. 

Los priiiieros gobernantes, y algunos posteriores, su- 
pieron interpretar iiuestro pensamieiito nacional; pero, eii 
general, hemos sido imitaclores y admiradores de  nacio- 
nes extranjeras y niiestra línea céntrica de aspiraciones 
se ha abandonado para dar  cabida ti culturas extrañas. 

No se h a  sabido clarle coiitiiiiiidad y forma a 1iuestt.o 
peiisaniieiito de Nación. 

La guerra de 1879, iios enrilqueció demasiado y acabó 
la riqueza por - - corronperiios. La democracia eu su mal fun- 



cionamiento, empezó a dejar un reguero de desamparados, 
a merced de l a  oferta y la  demanda, que eran víctimas de  
grandes capitales y del liberalismo económico. 

Ponque para  comprender íntegraiqente el movimiento 
comunísta de nuestros días, no se debe mirar solamente a l  
aspecto material del proletariado, sino también al  aspec- 
to espiritual. Dentro de este campo podemos agrupar las 
causas en internas y externas. Eii cuatito a las primeras 
puede mencionarse la excesiva disiaiicia que  h a  existido 
entre las clases sociales del país; y en cuanto n. las segun- 
das la pérdida de nuestra Ilegemouía al Iberoamérica. Pa- 
r a  el pueblo y parte  de la  clase media, el Partido Comu- 
nista se presenta como l a  solución para aplacar las cau- 
sas que han pot ivado estos problemas y .que l a  deiiiocra- 
cia iio ha  solucionado. ' 

Ya eii 1'897, se tuvo el pkiiiier intento de iin partido 
revolucionario, cual fué l a  Unión Socialista, que se coii- 
virtió en aná~quico-revolucioiiario, al  ser perseguido por 
la policía. Entre las particalaridades de esta asociación, 
estaba la de predicar l a  lucha económica. Fué precisamen- 
t e  por esos años, a consecuencia de aquellos defectos, cuaii- 
do se levaiitó eii las pampas salitreras una  voz que  traía 
la redención para los obreros prometiéndoles el mejorii- 
miento de su  sitiiacióii material. 

Este lionlbre, de origen .huinilde, era Luis Emilio Re- 
cabarreii, a quien puede llamársele coi1 propiedad el pre- 
cursoi. del movimiento de masas, y ae l  coniuiiismo actual, 
en el Norte. Recabarren luchó encarnizadameiite por el 
pisoletariado de las pampas, aleccionáiidolo en l a  conquis- 
ta de sus derechos y fundando numerosos periódicos co- 
mo l a  "Deinocracia", "La Reforma",y "El Trabajo". - 

Luis Emilio Recalbarren perteiiecia al Partido Demó- 
cisata y su  moviinieuto se gestaba por intern~edio de esta 
colectividad política. Con el fin de organizar a las masas 
cooperó en l a  dirección de iiiiliierosas asociacioiies gremia- 
les. Uiia de las principales fué l a  IiIancomunal de Obreros. 
creada en 1903, por la  oual se unieron bajo una misma di- 
rección, casi todos los obreros, desde Arica a Coquimbo, 



Al través de los gremios afiliados a la i\I6ncomunal1 
Recabarren tuvo un arma poderosa para imprimir a sus 
liuestes cierta ideología uniforme cle lucha y de crítica a l  
pobieriio. Sus piezas oratorias estaba11 llenas de un espi- 
ritu. revolucionario y fueron comunes los casos en que se 
le procesó y encarceló por predicar contra el. orden públi- 
co (1). 

Edior taba a los soldados para que desconocieran el 
principio de obediencia y añoraba por la disolución social 
y el forjamiento de un nuevo régimen de convivencia. Las 
primeras h'uelgas que se produjeron eii el país, se debieron 
a su iniciativa. 

Ell el  año 1906, fué llevado a la Cámara Joven, por 
la Proviiicia de Antofagasta. Pero ese inismo aíío, se ges- 
tó en el Norte uii movimiento hiielguístico que culniiiió 
eii hechos sangrientos. L a  culpabilidad de este trágico ba- 
lance recayó en el Diputado Recabarren. El líder de las 
iiiasas proletarias del salitre se amparó riiomeiitlineamente 
eii sil fuero parlamentario, pero uiia vez desaforado y 
expulsado de sil sillóii cle coiigresal, huyó del país. 

E n  el extranjero visitó París, Bruselas y Madrid. 
l l ientras taiito, en Chile el movimiento contiiiiiaba. No 
era necesaria l a  pi-esencia d e  Recabarren, poriqiie el fer- 
mento Iiabía echado raíces y las huelgas y asociaciones 
obreras nacían al abrigo de promesas econóiliicas. Hubo 
verdaderas calamidades iiacionales; así una de las hiiel- 
gas en 1907, terminó con una mailcha sobre el puerto de 
Iqiiique. E l  Ejército. por iiu error, se vió obligado a pro- 
ceder sobre los 20,000 mniiifestantes, q ~ i e d a i i d ~  en el te- 
r r e n o  cerca da 2,000 caídos. Para  Recabarreii fué  de gran 
provecho la visita a Europa por cuanto se saturó de nue- 
vos conociniientos, principaliiiente marxistas y se formó 
una idea clara del movimiento de la clase obrera. 

Ya de vuelta en Chile, imprimió a sil corriente iiua 
verdadera filosofía revoliicioiiaria. 

(1) Revista "Principiotl", número de Diciembre de 1945. 
Página 9. 



Luis Emilio Recabarren iio pudo escapar de l a  cárcel 
y, a sil llegada eii 1910, .hubo de  pasar varios nieses pri- 
iaclo de su  libertad, lo cual tambiéii le sirvió bastaiite, 
pues, eii este tiempo aproveclirj de redactar algunos folle- 
tos de indiiclable infliieiicia iiiarxista. 

A su salida crea nuevos diarios, toino "El  Grito Po- 
pular" y el "Despertar cle los Trafiajadores". 

Eii 1912, se acordó t.11 un Coiigreso cle Concepción, 
lucliar poi. el estableciinieiito de  l a  sliuelga como arma le- 
gal. Fué  taiiibiéii ese año el piiiito de partida de  un  niie- 
\lo orgaiiisiiio. Desconteiito el líder R.ecabarreii de  las  ac- 
tiincioiies cle sil partido, el Demócrata, y por ¿iesa\reiieiiciaS 
internas, resolvió separawe foiluando 1111 nuevo particlo 
a base de sil coiigloliierado (le discípiilos. 

El niielro partido de  base popiilar pasó a denominar- 
se "Particlo Obrero Socialista" (2): 

Vale l a  pella recordar que por esos aiíos aparecieron 
iiiiinerosos caiidillos de las masas coi1 proniesas de iiiejo- 
rainieiito de  vida, entre los cuales debe meiicionarse a doii 
Artiiro Alessandri Palma. E n  fiii, puede decirse que las 
iilasas proletarias tomaron conciencia de sii situacióii y de  
las posibiliclacles enormes qiie se les ofrecíaii para aclclni- 
r i r  iina más liiiiuaiia conclici6ii de vida. 

P ésto que sucedía cn el Norte, liabía sido ya realiza- 
do eii parte  en el Centro, doiicle dirigentes obreros cle l a  
talla de Alejandro Escobar Carvallo, Luis Olea Castillo, 
Ríagiio Espinoza, Maiiiiel A. Gnerra, Luis A .  González 
Silva y Aiigela Muñoa de Arancibia, estuvieroii a l  f rente 
de los movimientos y de las aspiracioiies del pueblo. 

Asociacioiies conio el "Ateiieo Obrero", nacieron a 
iniciativa de estos líderes. Ideada por los tres priineros 
se fundó la  Mancomiiiial de Obreros, a la cual ad- 
liirió posteri0rniente Recabarren. 

(2) Revista '(Principios". Número de Diciembre de 1945. 
Páginas 10 y 11. 



Estos dirigentes tienen el mérito d e  haberse separado 
antes que el caudillo de las pampas, del partido de don 
Malaiquías Concha, por sus ideas socialistas. 
Los universitarios también cooperaron, aunque en núme- 
ro reducido, a esta lucha social. La organización "La re- 
vuelta", obedecía a estos principios. Fueron numerosos los 
hombres intelectuales, periodistas y políticos que alenta- 
ban con sus declaraciones estas nuevas inquietudes. La 
Mancomunal, perecio a los cinco años de su existencia 
por desavenencias internas. E n  su reemphzo se levantó 
la Federación .Obrera de ChiIe, a iniciativa del abogado 
Paulo Marín Piiiuer, en 1909, la  que mantuvo a los obre- 
ros en constante lucha por sus reivindicaciones. En uno de 
sus Congresos celebrado en Ranc~gua,  el 25 de Diciem- 
bre de 1921, acordó organizarse a base de Consejo de In- 
diistrias, (vale decir "soviets de industrias"), y su adhe- 
sión a la Tercera Internacional de Moscú (3). 

Desde este Congreso de la F. O. Ch., puede decirse 
que el Partido Obrero So'cialista, se transforma en Parti- 
do Comunista. Los comuliistas, desde eiiton&s hall trata- 
do de controlar las asociaciones de obreros y mantener la 
dirección de las luchas del pueblo. 

Como asociación de carácter marxista que existió en 
el país, debe niencionarse la 1. W. F. (Trabajadores In- 
dushiales del Miliido), que tuvo una sucursal eii Cliile eii 
1919. La sede. central estaba en los Estados Unidos de 
Norteamérica. Su l u c ~ a  iba- dirigida a la destrucción del 
capital, del gobierno y del clero (4).  

Durante el Gobierno del General Ibáñez, la F. O. Ch., 
estuvo en receso. Posteriornleiite por luchas internas suce- 
de a la  P. O. Ch., la C. G. T. (Confederación General de 
T*rabajadores), que viiiciiló a numerosos organismos sin- 
dicales. La C.  G. T., al igual que la P. O. Ch., tenía una 

-- 

(3)  ,Escobar Zeiiteiio, Aristodeiiio: Coiiipeiidio de la  legisla- 
ción social y desarrollo del nioviinieiito obrero en Chile. Edición 
de 1940, página 215. 

(4) Idem, ~ & g i n a  217. . 



definida orientación comunista, pues, eran controladas por 
10s elemeiitos más avanzados del marxismo. Es de necesi- 
dad recordar que en 1925, existió una organización de  
neta base soviético-comunista, cual fué la U. S, R. A.  
Ch., (Unión Social Republicana de Chile), y que en 1924, 
los sindicatos tuvieron existencia legal. 

Existieron también otras federaciones, coino la de Im- 
prenta y la Ferroviaria. 

Aparte de este movimiento oKrero se inició también 
por esos años, iiii fuerte movimiento de obreros. católicos, 
que restó fuerza a las organizaciones marxistas (5). 

Eii 1932, nació paralelamente a la C. C f  . T .  la C. N. 
S. Cli . , (Coiifederacióii Nacional de Sindicatos de Chile), 
las que después de alguiios iiiteiitos lograron fusionarse en 
la C. T.  011., (Confederación de Trabajadores de Chile), 
controlada también por el Partido Comiinista y actual- 
mente dividida en dos fracciones: aiia dirigida por este 
Partido y la otra por el Socialista. 

Merece anotarse que, en este período, desde la inicia- 
ción de las luclias obreras, se dictaron num,erosas leyes 
sociales que, estando bien inspiradas, no lian logrado solu- 
cionar los problemas de la clase media y baja e11 todos sus 
aspectos. 

b) El Partido Comunista ante el Registro Electoral 
, 

El articulo 2.5 de la  Constitacióii Política del Estado, 
expresa: "Eu las elecciones .de Diputados y Senadores se 
empleará un procedimiento, qile dé por resultado en la  
práctica una efectiva proporcionalidad eu la representa- 
ción de las opiniones y de  los Partidos Políticos". Esto 
quiere significar ,que para las elecciones de parlamentarios 
hay dos procedimientos eii la  declaracióii de caiididaturas: 
iiiia, por elementos independientes, y otra por Partidos 

(5) Escobar Zenteno, Aristodemo: Obra citada, pbgs. 219 y 
220. 



Políticos. Esta es la íiiiica disposicióii constitucional que 
menciona los partidos políticos y aunque escueta y vaga ha 
sido suficieiite para darles vida legal. 

Así lo Iiaii enteiidido las leyes 7,736 y 6,834. La pri- 
mera, ,que trata de la orgailizacióii y atribuciones de las 
AIuiiicipalidacles hace extensiva la disj~psicióii constitucio- 
iial a las eleccioiies de regidores, piies, el artículo 35, em- 
pieza diciendo: "Las cleclaracioiies de caiididaturas que 
no procedan de los partidos.. .", lo que está admitiendo 
las declaraciones de los partidos políticos y cle elementos 
u opiniones iiidependieiites. El  artículo, 34 expresa igual 
idea. Esta ley, reglamenta eii su título IV, estos dos mo- 
dos de declaraciones. 

Igual cosa hace la ~e~ Geiieral de Elecciones N.  o 
6,834, la que en sil artíciilo 14, letras a )  y b), ;eglameiita 
este iiiaiidato coiistitiicional, eq~resaiiclo que esas decla- 
raciones (se refiere a las plnripersoiiales de Diputados y 
Seiiadores), sólo pod'rAii ser lieclins, p!.iiiiero por eiiticlades 
de carácter político, social o ecoiibinieo qiie teiigan dere. 
cho a participar eii la elección, y segundo por presentación 
i~de~endien'ke. La disposicióii de la letra a) ,  aiuplía el 
concepto coiistitiicional por ciiaiito hace extensivo el de- 
recho de c&clarar caiididaturas a las entidades de carár- 
ter social o econóiiiico, cine estéii iiiscritas eii el Registro 
Electoral. 

Para que una colectividad política, social o ecoiióiili- 
ca, pueda presentar caiididatos, necesita cuuplir deter- 
iniiiados requisitos 'que están señalados en los incisos pri- 
inero y segundo de la letra a ) ,  clel artículo 14 de la ley 
6,834, que dicen: "Estas declaracioiies sólo podrán ser he. 
dhas: a )  Por el presidente y Secretario del directorio lo- 
cal de las entidades de carácter político, social o económi- 
co, reconocidas coi1 d e r e d o  a participar en l a  elección, 
qiiieiies firmarán la  respectiva declaración ante el Conser. 
vador de Bieiies Raíces que- coiresponda. 

Para los efectos de ias aisposicioiies de la  preseiite 
ley, se considerarán coi1 dereclio a presentar candidatos a 
iiiia eleccióii, solamente las eilticlades de caricter político, 



y las de carácter social o econ5mico que tengan persone- 
ría jurídica, cuyas autoridades centrales hayan registrado 
su respectiva denominacióii ante el Director del Registro 
Electoral, con un mes de anticipación, a lo menos, a la 
fecha de cada elección ordinaria, mediaiite representación 
por escrito, a la qiie se aconlpañará copia autorizada an- 
te el Notario del Acta cle su organización y de la designa- 
ción de su respectiva Mesa Directiva Central, y además 
copia autorizada de su respectivo programa de labor pú- 
blica. E l  Director del Registro Electoral publicará en el 
"Diario Oficial", IR nómina de las entidades políticas, so- 
ciales o econóinicas cuya inscripcióii "sea otorgada" y la 
comunicará, al mismo tiempo, por oficio a los Conserva- 
dores de Bieiies Raíces de todos los departamentos que 
correspondaJJ. 

De la lectura de esta disposición se despreiide que el 
Director del Registro Electoral tiene amplias facultades 
para aceptar o denegar la inscripción de uiia entidad po- 
lítica, social o económica gue le sea solicitada, pues, la ex- 
presión "cuya inscripción sea otorgada", deja entregado 
este dérecho a la discrecióii del Director; por lo demás, no 
liay ninguna disposición reglamentaria que determine su 
fiincionamiento, de modo que es una función privativa del 
Director, el cual otorgar& o no la inscripción según se 
cumplan o atropellen los reqsisitoe de forma expresados en 
l n  letra a)  del artículo 14, eii sus incisos primero y segun- 
do. 

La iiiscripcióii de uii partido político puede ser de 
dos categorías: accidental y permanente. Partido de ins- 
cripción accideiital es aquel ~ q l e  aspira a tener represen- 
tación parlamentaria en una elección general ordinaria. 
Si obtiene representación pasa a la categoría de partido 
con inscripción permanente. Esta calidad se pierde si en 
una eleccióii de la misma naturaleza, iio obtiene represen- 
tantes ante el Congreso. Ea diferencia entre partidos con 
inscripcióii permanente y accidental tiene por objeto li- 
mitar el número de partidos en el Congreso y evitar, en 
lo posible, la presentación de candidatos sin ninguna o 



poca base popular, p a  que para presentar candidatos in- 
dependientes se necesita un  determinado número de fir- 
mas; en cambio, teniendo la  iiiscripcióii permanente se 
evita este trámite y se puedeii presentar candidatos en 111. 
gares que sería imposible las firmas para iina can- 
didatura independiente. 

Una de las obligacjoiies de las entidades que solicitefi 
su  iiiscripcióii, es acompañar copia autorizada del respec- 
tivo programa de labor pública. ¿Puede el Director pro. 
niinciarse sobre 618 ¿Puede el Director soiiieterse a s u  cen- 
sura o revisión'y rechazar la iiiscripcióii por discoiiformi- 
dad con ese programa? 

E n  líneas generales puede decirse que no le está pek- 
mitido ejercer esa facultad, pues el prograina es propie- 
dad de esa asociación y es el electora& quién va a pro- 
nuiiciarse sobré él a l  emiíjr su siifragio; pero, i s i  ese pro- 
grama atenta contra la segiiridacl interior del Estado, las 
buenas costumbres o la  siib:s.istencia de u n  rkgiiuen jurí- 
dico? E s  indudable que, en e>te caso, la autoridad piiede 
y debe proiiuiiciarse sobre, diclio prograina, porque habría 
objeto ilícito en la  realización de esa labor pública, y esa 
asociación esJaría sancioiiada por el pákrafo la, título VI  
del Libro 11 del Código Peual. A la  caída de la  Repiibli- 
ca Elocialista en el a50 1932, los elcnieiitos coiniiniatas so- 
licitaron ante el Registro Electoral la inscripción de su  
asociación como partido político. El Director, en uso de 
sus atribuciones, se negó a esta inscripeióii. Ante esta ne- 
gativa, los comunistas se presentaron a las elecciones in- 
filtrados en partidos inscritos o en listas independientes. 

Posteriormente, en el año 1937, se inscribió iiii part i  
do denominado "Nacional Democrático", que cobijaba a 
todos los elementos comunjstas. Ese mismo año, solicita- 
ron  cambio de nombre del Partido Nacional Democrático 
por el de Partido Comunista, solicitiicl que fué denegada 
por el Director del Registro Electoral, fundándose, entre 
 otra^ razones, en que er.F una asociación que por su  doc- 
irina, atentaba contra el orden social y constitucional y 
que estaba al. margen de la ley, segiín lo preceptiiado en 



el artlciilo 293 del Código Peiial, y en lo preceptuado en 
el artículo 8 del Decreto-ley N . O .  314, del 28 de Julio de 
1932, adimeiitarlo por el Decreto-Ley N . o  637, de 2.1 de 
Septieiiilbre de 1932, que expresa: "Ningún i i~mb~arn ien to  
O desigiiación, reniiineraclo o iio, para un cargo público, po- 
drá  recaer eii persoiias afiliadas en las designaciones o 
secciones que tienclaii hacia iiiedios disociadores del orden 
público. debieildo decliilar el cargo que Iioy tengan los 
iildividuos coinpreiididos entre esos elementos que están 
consicleraclos fuera de la  ley". 

Eii virtud d e  esta decisión, se pensó por algunos par- 
tidos políticos, que había causal para iiiia aciisacióii cons- 
titucioiial. Presentada a la Cámara de Diputados, se nom- 
brú iiiia comisión compuesta por do11 Virginia' Morales y 
don J u a n  Baiitista Rossetti, los que despiiés de oír al Di- 
rector, no dieron curso a la  acusación. 

Posteriormeiite, los parlameiitarios del Part ido Nacio- 
ual Democrático, manifestaron eii el Congreso que  ellos 
no eran represe,nttliltes de ese partido, siiio del Comunista, 
en vista de lo cual y considerando además que el Part ido 
Nacioiial Democrático nuiicq liabía constituído Mesa Di- 
rectiva, el Director del Registro Electoral, en uso de sus 
atribiicioiies legales procedió a cancelar la  inscripción dp 
esa colectividad política el año 1941. 

Pero ese inisiiio aíío se Iiabín iiiscrito nn partido polí- 
tico que obedecía al nonibre de Progresista Nacional y cii- 
ros  compoilentes no eran otros rliie los del feiiecido Na- 
Cioiial Democrhtico. 

Eii Diciembre de 1946, se solicitó aiite el Reoistro 
Electoral el cambio de ilombre de esta colectividad: re- 
clamaba11 la  denoiiiinacióii cle Part ido Coiiiiiiiista de Chi- 
le. Para  Iiacer esta petición consideraban que la  campaña 
parlamentaria de 1945,'la liabíaii 'liecho eii calidad de co- 
munistas y además, habían sido llamados eii ese carácter 
por el Excmo. seííor Gabriel Qoiizález Videla a colaborar 
en su gobierno. E l  Director del R.egistro Electoral, basado 
en los mismos fundamentos que tuvo para  rechazar l a  so- 
licitud análoga del año 1937 y considerando, además, que 



había cosa juzgada poil haber fallado anteriorinente igual 
cuestión y qiie l a  ley no lo facultaba para hacer cambios 
en los nombres de los partidos, no dió lugar a l a  petición. 
El Partido Progresista Nacional recurrió ante el Tribu- 
nal Calificador de Elecciones que, en virtud de lo dispues- 
to en el artículo 90 de la ley N.o 4,554, tiene sobre el Di- 
rector del Registro Electoral accióii correccional y fisca- 
Iizadora. Este recurso fiié interpuesto en Diciembre de 
1946. 

Según el voto del Presidente de este Tribunal. se re- - 
ciirrió externporáiieamente, pues, este recurso debió ha- 
berse entablado en 1937, ciiando se rechazó análoga peti- 
ción, pues el Tribunal Calificador de Elecciones toma sus 
resoluciones en conformidad a las disposi.ciones del Códi- 
go de Procedimiento Civil, actuando como jurado en la  
apreciacióii de los hechos y sentenciando con arreglo a 
derecho. Todo esto, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 100 de la Ley General de Elecciones y del artícii- 
lo 174 del Código de Procedimiento Civil. 

E l  Tribunal Calificador de Elecciones estimó que el 
Director del Registro Electoral debía proceder al  cambio 
de l1ombi.e solicitado p otorgarle personería legal de par- 
tido político. 

El cambio de noiiibre de iiiia asociación puede, a ve- 
ces, obedecer a cambios o modificaciones de sil programa 
o de su  organización. E s  el caso, pi'ecisamente, del Parti- 
do Coniiiiiista. Eii efecto; el programa y estatutos acom- 
pañados como Progresista Nacional son distintos de los 
acompañados como Comunista. Procedía, entonces, la  ins- 
cripción de un  nuevo partido político y no solamente un 
cambio de rionibre. 

Por lo demás, cuando el  Tribunal Calificador de Elec- 
ciones i.equirjó el programa el 19 de Diciembre, se acom- 
pañó 1111 prograina aprobado el día 24 del mismo mes, lo 
que puede interpretarse coiiio que el Partido Comiinista no 
tenía programa, lo que es absurdo, o que lo estaba fal- 
seando. Efectivaiiieiite, esta segunda o,iiiión puede pre- 
valecer ya que el programa acompañado podía' ser de 



cualquier partido, iueiios de iiiio que se dice "Comiinista", 
además, el programa acompaiiado iio es otra cosa que el 
programa de labor pública del actual Presidente de l a  
República y difiere completamente de las ideas expresa- 
das eii las piiblicaciones del Partido C'oinunista, como se 
verá más adelante, y de lo qiie expresan algunas veces siis 
oradores. 

La sentencia del Trihunal Calificador de Elecciones 
dice así, en sil parte considerativa y resoliitiva: "Consi- 
derando l. o:  Que el Particlo Progresista Nacioiial, que se 
encuentra inscrito en la Dirección del Registro Electoral 
con el carácter de inscripción permanente desde el 3 de 
Junio de 1943, y que bajo ta l  denomiuación ha interveni- 
do desde eiitorices en las eleccioiies generales y municipa- 
les, solicita el cambio de nombre por el de "Partido Co- 
munista de Oiile". 

2.0 Que esta solicitud, liecha eii ejercicio del dere- 
cho que toda colectividad o corporación tiene a cambiar 
el nombre que libremente se ha dado, no contraría iiingu- 
na disposición legal vigente, y por ende, sólo podría ser 
denegada en cuanto afectara a los derechos cle otra colec- 
tividad {que tuviera inscrita en el Registro una deiioniiiia- 
cióii igual o parecida. 

. 3.0 Que en el supuesto de tratarse de uua iiiieva ins- 
cripción, sólo correspondería al Director del Registro 
Electoral determinar si el solicitante cumple con las exi- 
gencias previstas en el artículo 14 de la ley 6,834, para 
que las entidades políticas o las de carácter social o eco- 
nómico con personalidad jurídica que deseen preseiitar 
candidatos en las elecciones populares, pueden inscribir 
su  denominación en el Registro, a saber: Que se preseilten 
por escritQ con un mes de anticipación, a lo iiienos, a l a  
fecha de cada elección ordinaria, acompañando copia aii- 
torizada ante el  notario del acta de su organización y de 
la desiguación de sil AIesa Directiva Central y además, co- 
pia autorizada de sil programa de labor piíblica. 

4. o Que estos requisitos apa\recen oportiinaineute 
cumplidos, y en cuanto a la calificación que de ellos deba 



hacer el Director del Registro Electoral, el úiiico siiscep- 
tible de producir dificultades sería el programa, el que en 
iiii priiicipio iio está sometido a la revisióii de iiinguna aii- 
toridacl, salvo el supuesto que por lo absiirdo deba deses- 
timarse, que ateiitara coiitra la seguridad interior del Es- 
tado, las buenas costumbres o la subsistencia de -un régi- 
men jiiiídico, nada de lo cual ocurre por lo que el Tribu- 
nal tiene a l a  vista al que sirvió de base a la inscrjpcióri 
hecha en 1941, y el qiie ahora se preseiita. 

5.0 Qiie iio puede iiivocarse coiiio antecedente para 
denegar la iiiscripcióii del iiuevo iionibre, el rechazo dado 
por el Director del Registro Electoral eii 1937, a una pe- 
tición análoga del Partido Coiiiuiiista, porque la cosa jiiz- 
gada es tina institucióii escliisivaiiiente del orden juris- 
diccional y no del adiuiiiistrativo político, naturaleza que 
tiene l a  resolueióii delSDirector qiie se pronuucia sobre la 
solicitud de un partido para inscribir sil nombre eii el Re- 
gistro, resolucióu qiie e11 el caso que se recuerda no fué 
revisada por este Tritbiiiial. 

6.0 Que, con todo, si el Tribiiiial debiera hacerse 
cargo de los iiiotivos $que en aquella oportunidad tiivo el 
Director del Registro Electoral para desestimar la peti.. 
cióii del Partido Coniiiiiista, y Iqiie pueden sintetizarse en 
las sigiiieiites frases de su'oficio iiúnieru 135, de 22 de 
Enero de 1937: "Se trata de una asociación que por ra- 
zón de su doctriua iiiisma que atenta contra el ordeii so- 
cial y constitucional de la República, se coloca de  hecho 
a1 margen de la ley, coi1 acjierdo a lo establecido en el 
articulo 292 del Código Penal" y .tino de los objetivos que 
se tuvo en vkta  al  reformar. el artículo 14 del Decreto-ley 
N.o 542, de 19 de Septiembre de 19215, tendía precisamente 
de excluir de dar  personalidad legal al  comunismo orga- 
nizado como partido político, k bastaría con dejar cons- 
tancia que la  opinióii clel Director del Regis to  Electoral 
sobre la  naturaleza ilícita del comunismo, y los propósi- 
tos de los reformadores del sobre dicho decreto ley 542, 
no debe halber sido compartido por el legislador, pues, has- 



t a  ahora el comunisnio no ha sido colocado fuera de l a  
ley. 

7.0 Que nada hay, pues, dentro de las leyes vigentes 
que obste al cambio de iiombre que se solicita, y en cuan- 
to a la realidad política, nadie ignora que el Partido Co- 
muiiista constituye una fuerza con representación nume- 
rosa eii los inunicipios, y eii el Parlameiito, la  administra- 
cióii pública y en el gobierno; y en esas condiciones no 
puede el Director del Registro I$lectoral, ni este Tribunal 
proceder como si existiera iiiia ley de excepción que el 
legislador no ha dictado. 

Por estas coiisideraciones y en ejercicio de la facul- 
tad fiscalizadora que este Tribunal tiene sobre el Director 
del Registro Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la  ley 4,554, expresameiite invocacla en l a  
solicitud en estudio se declara acogiendo dioha solicitird 
que el Director debe proceder al  cambio de deiioiiiliiacióii 
.que se solicita. 

Acordada coiitra el voto del Presidente, seííok Ron- 
daiielli, quíeil por las  raqi ies  que pasa a exponer estuvo 
por desestimar l a  peticiói; foriniilatla. 

Segiíii el artículo 100 de la Ley General de Eleccio- 
iies, el Tribiiiial Calificador de Elecciqnes, tomará sus re- 
solucioues en conformidacl a las disposiciones del Código 
de Procedimieiito Civil, actuando como jurado eii la apre- 
ciación de los liechos y seiiteiiciaiido coi1 arreglo a dere-' 
cho. 

De acuerdo con el Cúdigo de Procedimieiito citado, 
artículo 174, se entenderá firme o ejeciitoriada iiiia reso- 
lución desde (que se liapa iiotificaclo a las partes, si 110 pro- 
cede recurso alguno eii contra cle clla, y, en caso coiitra- 
rio, desde 'que se iiotifiqiie el decreto que la inaiicle iiiia 
vez que terminen los recursos dediicicl6s o desde que trans- 
curran todos los plazos que la ley coiicede para sn inter- 
posicióii, siii que se haya Iiecho valer por los interesados. 
Ahora bien, consta de los antecedentes que obraii eii coiio- 
cimiento del Tribunal que el Partido Comunista pidiú, con 
motivo de elecciones anteriores, su inscripción como parti- 



do político para  los efectos deteriiiinados en l a  ley de Elec- 
cioiies, lo que no logró, y sieiido así, eii esa ocasióii debió 
reciirrir, dentro clel tériiiiiio legal, a l a s  autoridacles co- 
rrespoiidieiites eii cl'eniaiida del deredio qiie creía asistir- 
le y que sólo aliora representa, esto es extemporáiieaiiien- 
te, por estar y a  lo lqiie se declaró nl respecto, eiiteranieiite 
firiiie o ejecutoriado. . 

Eii las condiciones expresadas iio se puede, en  sil 
sentir, reiiovar esta ciiestióii, Solicitaiido cliie se iiiscriba 
al Par t ido Coiiiiiiiista eii sil calidad de tal, eii el respecti- 
vo Registro, poiqiie diclia petición y a  fué deiiegada y iio 
se reclaiiió oportuiiaiiieiite ante  qiiieii se estaba eii el (le- 
ber de  Iiacerlo. 

P o r  lo deiiiás, deja coiistaucia cle que el progrania 
acoinpaííaclo fiié aprobado el 2 1  de  Dicieiiibre iíltiino, es 
decir, coii posterioridad a la feclia en que el Tribiiiial lo 
solicitó, q u e  fué el día 19 del misiiio mes, lo que debió ha- 
cer acompañando el verdadero programa del Par t ido Co- 
munista, o sea aquel por el cual se regía antes de  esa fe- 
cha". 

Coineiitaiido esta resolucióii podeiiios agregar a lo di- 
clio aiiterioriiieiite, coi1 respecto a1 consideraiido 4.0, que 
el prograiiia acoiiipariado . por el Partido Coiiiiiiiista iio 
era  el verdaclero, coiiio lo avanzñbaiiios iiiás arriba, y qiie 
es pleaaineiite fundada la exigeo6ia reqiiericla en  l a  parte 
final del voto disicleiite, esto es, que debía liaberse acom-' 
paííado el progrania qiie teiiía el Par t ido Coinniiista antes 
del 19 de Diciembre (le 1940. Aconipafió eiitoiices iiiio fal-  
so, por cuanto el verdadero atenta contra l a  seguridad iii- 
terior del Estado y la subsistencia (le uri régiiiieii jurídico, 
y procedía l a  inscripción de uii iiiievo partido político. 

E n  el considerando G.o se hace mencióii a l a  refor- 
ma del decreto ley N.o 542, de 19 de Septiembre de 1925, 
ciiestióii ~cliie será t ra tada iiiás adelaiite, y termina dicien- 
do qiie el coniunismo hasta aliora no lia sido colocado fue- 
r a  de ia ley. ¿Pero es necesario uii proiiiiiiciamiento ex- 
preso y calificado clel legislador para  colocar a una aso- 
ciación fuera  (le l a  ley? j E s  necesario acaso que, pa ra  ca- 



da  delito el legislador establezca después de cometido, que 
queda dentro del Código Penal ii otra ley represiva y qiie 
debe, por tanto, sancionársele? 

El  Partido Coinunista por el solo 'hecho de siistentar 
tina doctrina revoliicioiiaria y qiie atenla contra la  seguri- 
dad interior del Estado y aspira al  cam4bio de iiuestro ré- 
gimen jurídico por medio .de la  violencia, queda colocado 
"ipso jure" fiiera cle la Iey y penado por el Código Pe- 
nal y la  Ley de Seguridad Interior, sin iiecesidad de iina 
declaracióii específica del ,legislador. 

Lo contrario sería viiliierar el priiicipio del artículo 
11 de la  Constitución: "Nadie puede ser coiicleilado, si no 
es juzgado legalmeiite y en virtud de una ley promulga- 
da  antes del Iieclio sobre el que recae el jiiicio". 

Por lo demás, liada significa este cambio de iioiiibre, 
pues, sea coi1 la deiioiniiiacióii de Progresista Nacional o 
cle Comunista, cle todas iiiaiieras las aspii*acioiies son las 
mismas, quedando, en conseciieiicia, fiiera de la ley: 

Henios diclio que el prograina acompañado en cumpli- 
iniento del artículo 14, letra a) ,  de la ley 6,834, para so- 
licitar la personería legal de Partido Político, era falso. 
Nos basariios para ello eii iiiimerosas publicacioiies,* del 
Partido Coini~iiista, editadas bajo su responsabilidad y 
principalinente en uno editado el año 1939. E n  este fo- 
lleto eii que se t rata  de los estatutos del Partido Coninnis- 
ta, (hacemos notar qiie Iiabla de este Partido ciiando en 
realidad debía Iiaber empleado el término "Nacional De- 
mocrático')). Antes de t ratar  los estatiitos considera los ob- 
jetivos del Partido ( e ) ,  y además en lo que expone en el car- 
net de uii militailte campesino y en los artículos del dia- 
rio "El Siglo", Órgano oficial de publicidad de este par- 
tido. 

Pues bien, de dichas declaraciones se llega a la con- 
clusión que el programa o declaración de principios por 

( 6 )  ¡Comité ,Central del Partido Vomunista. Estatutos del Par, 
t ido Comunista, 2.a edició11,- aiío 1939. Impreiitn y Litografín An- 
tares. 



una parte, y por la otra, los misinos estatutos del Partido 
Comunista, difieren en graii parte de los acompañados an- 
te la Dirección del Registro Electoral. Hubo, en conse- 
cuencia, dolo de esta colectividad y el Registro Electoral, 
o en su defecto, el Tribunal Calificador de Elecciones, 
tendrían pleno derecho para reconsiderar el acuerdo de 
otorgamiento de personería legal al  Partido Comunista. 

c) Postulados, Actividades y fines 

E l  Partido Coniiinista de Chile, adhiere a los prin- 
cipios de 3Iarx y Engels (7), sostiene y preconiza, por lo 
tanto, en el terreno social la lucha de clases, en el polí- 
tico el apoderamiento por medio de l a  violencia de la re- 
rolucióii proletaria clel Estado, primero y luego la ani- 
quilación de 61, hasta llegar a uii coinpleto régimen de co- 
miinismo. Ejil cuanto al  dereclio de .propiedad lucha por 
el establecimieiito cole,ctivo de los medios de produccióii. 
Siistenta, igualmente, que toda realidad tiene s u  base en la 
materia y que las ideas sólo son un producto de ellas, coii- 
denaiido con ésto y oponiéndose doctrinarianiente a l  idea- 
lisma que 6610 Feconoce como realidad a l a  idea y como ex- 
presión de ella a la materia, y al espiritualismo, que reto: 
nociendo la  realidad de ambas expresiones, espíritu y ma- 
teria, establece entre ellas una jerarquía en que da  la SU- 

prcniacía a lo espiritual. 
Considera al hombre como ti11 mero procliictor de bie- 

nes estableciendo que la fuiición fundaniental de la Iiu- 
lnaiiic7ad es la prodiicción. Eri el terreno practico nacio- 
nal l~iclia por foriilar un gobierno genuinamente popiilar, 
al  cual defeuderá prestándole todo sil apoyo y coiicurso 
siempre que realice el prograina del Partido Comunista, 

( 7 )  Comit6 Central del Partido Comunista. <'Estatutos del 
Partido Comunista, 2 . a  Edición, año 1939, .plg. 5. Contreras La- 
barca, ,Carlos: Discurso publicado en el diario "El Siglo", edi- 
ción del 4 de Enero de 194G,'p@. 7, 8 y 9 .  Dinrio ( ' E l  Sig10'~: 
Artículo del editorial en la edición del 15 de Septiembre de 1946, 
p6g. 7 .  



y dentro del terreno histórico nacional, tiene como espe- 
cial misión proseguir la lucha revolucionaria por l a  liber- 
t ad  y el progreso que empezaron los Padres de la  Pa- 
tria (18). 

La  lucha de clases se manifiesta por una constante 
critica y oposición a todo lo ,que sea b,wgués (9), vale de- 
cir, a todo lo que sea una manifestación de l a  explota- 
ción del pueblo. E n  el campo internacional aboga por la  
lucha contra los imperialismos, máxima expresión del ca- 
pitalisino, y defiende a los gobiernos que tengan su origen 
eii la fuerza de las revoluciones proletarias o que hayan 
sido q u d a d o s  por algún partido comiiiiista, aspira tam- 
bién a un mayor acercamiento cultural con l a  Unión de 
las Repíiblicas Socialistas Soviéticas. 

E l  Partido Comunista cle Chile es esencialmente re- 
volucioiiario. No se atiene a los medios legales para trans- 
formar a las sociedacles, sino qiie rinde reverencia a la 
fuerza y a la  violencia qiie son las únicas realidades que 
pueden llevarnos a tina vida mejor. No importan los me- 
dios cuando el 'fin es bueno, Así el Partido Comunista se 
vale de cualquier procediinieiito, legal o ilegal, jiisto o in- 
justo, deniocrático o totalitario, para alealizar sus objeti- 
vos. Sii fin próximo es obtener la  dirección clel Estado, 
que ser5 dirigido por ln única clase que se conserva pura 

- 31 de la cual se puede esperar todo: el proletariado. 
Como medio para el apoderamiento del Estado, con- 

cierta alianzas con diferentes partiaos políticos a los que 
arrastra a sil corriente, porque su doctrina produce cierta 
inísticn p .muchos engrosan sus filas llevados de un sallo 
iclealisino. Para producir la revoliición, provoca l a  anar- 
quía y el descoiicierto cii la  -. prodiicción iiacioiial, circiins- 

(8) ~Comité Central del Partido Comunista. Obra citada, pá. 
gina 5.  Contreras Labarca, Carlos, discurso citado. 

(9) Diario < 'El  Siglo", articulo del editorial ' (No admite  
m6s demora la .colistituci6n de uii gnbinete antiolighrquico'>. Ed. 
10-1-4G, pi5g. 5 .  Artículo "Rqcia batallns decisivns", Ed. 29-IX- 
46, ,pfig. 7 .  



tancia que es aprovechada por el coinunismo para  culpar 
a la burguesía cle l a  miseria del' pueblo. 

A pretexto de defender los icleales deiiiocráticos, se 
infiltra eii todas las institucioiies de la Repiíblica, pero su 
f in  iio es otro que el dq tener adeptos-en toclas partes, pa- 
r a  que se favorezca11 siis intereses. 

e Decimos que es u n  partido revolycioiiario que atenta 
coiitra l a  seguridad interior del Estado y el régimen de- 
inocrático, ponque'adliiere a los principios de Rlarx y En-  
gels, susteiitados poi  l a  Tercera Interiiacioiial Comunista 
de Moscú y desarrollaclos por Leniii y Staliii en Riisia (10). 

Se Iiace solidario y apoya los procecliniieiitos de Le- 
niii. Este cauclillo se apoderó violentanieiite del gobieriio 
riiso, iio coiisultó para nada la voluntad del pueblo riiso, 
sino qiie al frente de una escasa ininoría audaz llegó al  
palacio del Hremliii e iinplaiitú iin répinieii qiie es l a  in&s 
absoluta iiegaciúii de toqa Democracia. 

El Partido Comunista de Cliile, aspira, eii coiiseciien- 
cia, a iina dictadura cle -clase, la qiie tiene todos los dere- 
chos, porqiie es yrivilegiada, las tlenihs clebeii ser exter- 
miiiadas. 

Hasta el aíío 1943, perinaiieció acllierido n la Tercera 
Internacional Coiiiiiiiista de BIoscú, y iio se retiró de  ella 
por propia decisióii, sino porqiie la Iiiternacioiial se disol- 
vió. Anterioiiiieiite equivalía a iiiia pública clepeiidencia 
del Partido Comunista riiso, el qiie orientaba por medio 
del Eoinintern a toclos los partidos coinuiiistas muiidiales. 
Pero aiiiique la, Tercera Intériiacioiial se liaya clisuelto, no 
fué ello mSLs qiie iiiia iiiedida táctica, por cuanto sieiiipre 
han continuado iiilidos al  soviético, los partidos comunis- 
tas  d e  todo el mundo. (10.a). E l  heclio que el Partido Co- 
miiiiista de Chile haya estado adherido a la  Tercera Inter- 

(10) Comité Central del Partido Comunista. Obra citada, p6, 
gina 5. 

(10.3) Informaciones periodísticas de Lis últinias seniaiins, clnn 
a conocer que en Belgrado, Iin salido iiue~nniente a la luz la oculta 
Tercera Iuternacional. 



nacional y no se haya retirado de ella cesando su contacto 
como coiiseciieiicia de sil disolución, importa iin inanteni- 
mieiito de esos principios que iiiiiica- lia repudiado. Orien- 
ta, por lo taiito al piieblo a la liicha de clases y a la revo- 
lución. . 

Así el Partido Comiii~ista cii iin cariiet de campesi- 
iio expoiidrá: "El Partido Comuiiista de Cliile, lucha por: 
la  unidad de la clase obrera y aliaiiza coi1 el caiiipesina- 
do y los sectores populares de las ciudades, para impul- 
sar iiii aiiiplio inoviiiiieiito de liberacióii social y iiacioiial 
eii el proceso de la revolución agraria y antiimperialista 
con vistas a l  socialismo y hacia un mundo comunista. La 
hegemonía del proletariado eii este iiioviiiiieiito de libera- 
ción social y iiacional, a fin de desarrollar coiisecuente, 
a través de  l a  lucha de masas por sus reiviiidiicacioiies y 
por el ciiiiipliiiiieiito clel sigiiieiite programa iiiniediato: 
3.0 R.eforiiia Agraria, entregando Jp tierra a los cai~ipesi- 
110s y ayudáiiciolos a liacer prodiicir para termiliar con las 
siil>erriveiicias feudales. 6.0 Coiivocatoria a iiiia Asanlblea 
Coiistitiiyeiite para promiilgar iiiia iiiieva Coiistitucióii, 
que coiisagre los dereolios del pueblo perfeccione el ré- 
gimeii ~leiiiocrático'~ . 

Ciiaiido Iiaabla cle revoliiciói~ agraria no -se refiere a la 
revoliicióii de la téciiica dé la explotac~óii, sino a la revo- 
Iiicióii sangrieiita y rioleiita eii que el proletariado tendrá 
la supremacía. Lo que expresa en el punto 6.0 transcrito 
iio es iiiás que iiiia medida cleiiiagógica, pues esa Constitii- 
ción se hará por iiiedio de la coaccióii o después de la re- 
volución y ella coiisagrará el derecho e la fuerza. 

E1 Partido Comuiiista foineiita, $11 coiiseciieiicia, la 
revolucióii, principlmeiitc a través de siis piiblicaciones, 
como medio para obtener el-2in remoto: el aiiiqiiilamiento 
clel Estado. 

E l  Partido Comunista está organizado a base de cé- 
lulas, qiie es el orgaiiisnio fiindaniental, Y qiie correspon- 
de a la asamblea o seccional de otros partidos. Puede reii- 
niil un mínimi de tres pefsoilas. Las células son de fábri- 
ca o empresa y de calle, según que funcionen en iin esta- 



blecimiento industrial, comercial o agrícola o bien dentro 
de iiiia manzana o en un barrio (111). 

Organiza sus adeptos desde la  iiifaiitil coinunista y a 
través de  la Juventud Comiinista, de los Maestros p 
del Ej.ército, mantiene iin activo campo de agitación y de 
propaganda. Todos sus miembros están ligados por una 
férrea disciplina y cualquiera trasgresión a los principios 
o una desobediencia es penada por la jeraiiquía. 

Coino reconocimiento de su depencleiicia al Partido 
Comunista ruso, el Partido Comunista chileno, tiene co- 
ino estandarte de luaha la euseíía y distintivo de aquella 
colectividad. La bandera roja, con la Loz y el martillo es 
un signo revolucionario. 

La familia ante el coinunisino iio es más que iin or- 
ganismo. al  servicio del Estado. 

El matrimonio no es sino una mera iiiiióii carnal ca- 
rente de todo sentido jiirídico y iuoral. Los hijos se le en- 
tregaii al Estado, quien se eiicarga de ediicarlos, pues los 
padres no tienen derecho. La iiiiijer iio cuida del liogar, 
que iio existe, y debe cooperar jiiiito col1 el Iioiiibre a la 
produccióii cle bienes. . 

El  Partido Comiinista aspira al cambio de bandera. 
Desea cambiar la  enseíía actual de la  República, por iina 
que llevará foiido blanco, atravesado por iiiia diagonal ro- 
ja, en el áiigulo superior llevar& una estrella roja y en el 
iiiferior, también en rojo, la Iioz y el martillo (12). 

El  Estado es el peor explotador del pueblo y ejerce 
este poder maléfico a través cle cuatro principales ten- 
táciilos: El  Ejército, la Policía, las Cárceles y los Tribii- 
nales. Además de estos i ned i~s  físicos cueiita con meclios 
espirituales, coiuo es la escuela estatal. 

Hay giie i r  a la clestriiccióii de estos tentáciilos opre- 
sores. 

(1'1) El Partido Comunista de @hile. &Qué es una célula? Edi- 
ciones de la Comisión Nacional de Organización, phg. 6.  

(12) Cnvadn Riesco, Edgardo. El Comunismo 7 su propagan- 
da eu Chile, página 1 .  



El Partido Comuiiista Iia inaiitenido al pueblo en 
constante efervescencia y gran niimero de las niasacres 
producidas se han debido a su agitación. Así i a  subleva- 
ción de la  mariiiería en 1932, se debió a su iniciativa (13). 

Cada inilitaiite del Partido debe pertenecer a sil res- 
pectivo siiidicato 11 organización de masas, donde debe - 
propagar los principios del Partido (14). 

Toda religión es para el comunisnio el opio del pue- 
blo. Debeii ser por ello, exterminadas. 

En  fin, podeinos decir que el Partido Comunista de 
Chile, disciplinado, .audaz y poseído de una mística re- 
dentora, aspira a prescindir del régimeii democrático y 
consagrar una dictadura para alcanzar el comiinisino que 
será el régimen de la felicidad. 

CAPITUIAO SEGUNDO 

EL COMUNISMO EN EL MUNDO 

a)  Epoca antigua: 

Parece que los ideales de la  vida comunista son tan 
viejos como la  civilizacióii liiiniana, pyes, mucho antes de 
la  aparición del cristi.anismo, se presenta como 1111 liecho 
histórico y como una doctrina filosófica. Es indudable que 
en todo tiempo Iian existido problemas sociales. El comu- 
nismo se h a  presentado como el régimen salvador y el 
ideal más perfecto que pueda alcanzar una sociedad. Cla- 
ro está. que muchos de los iiiteiitos que aquí mencionare- 

. (13) Tesis del E'uró Sudamericaiio de la Iiiternacional Co- 
munista: Las grandes luchas revolucionarias del proletariado chi- 
leno, phgina 19. 

(14) Abarca Cabrera, Huiiiberto: Discurso pu'blicado en ( 'El  
Siglo", edición de 13 de Enero de 1946, páigiuas 5, 6 y 12.  - "El 

. Siglo", edición de 20 de Enero de 1946. Artículo: ('La lucha con- 
tra los franquistas empresarios de micros y autobuses". :! 



mos, no son comuiiistas en sil integridad, siuo que contem- 
plan algunos de sus aspectos. 

Así eii China e Iiidia, hubo filósofos que combatieroii 
la  propiedad privada, pero este colectivismo era muy cle- 
fectuoso, pues, adniitia la diferencia de clases y, princi- 
palmente l a  de runa iiiferior y explotada, como era la de 
los parias. 

E n  Grecia liay iateiitos más filosóficos y completos. 
Felcas de Calcedoiiia g Licurgo de Esparta eran co- 

munistas. Este ideal de vida común se llevaría a cabo en 
una ciudad, sobre la base cle la colectivizacióu de los bie- 
nes, las mujeres y los hijos. No coiicebían otro régimen 
eii una República bien organizada. 

Platóii también era partidario del comunisino. E n  su 
libro "La República", heoha las bases de su sistema. Al 
igual que sus compatriotas lo organiza en una ciudad. Di- 
vide al  pueblo eii tres clases: Los Magistrados, los Gue- 
rreros y los Trabajadores Maiiuales. Las dos primeras de- 
ben dedicarse al servicio del Estado, abandonan sus bie- 
nes y viven sin familia. La propiedad particular se deja 
a las clases inferiores. 

Platón admite la  esclavitiid. E l  matrimonio debía ser 
voluntario por ini año, si los cónyuges querían podían vi- 
vir otros períodos juntos. Preteiidía coi1 ésto el mejora- 
miento de la  raza por iil! mayor cruzamiento. La  pobla- 
ción debía perniaiiecer estacioiiaria. E n  caso de aumento 
debía matarse a los recién iiacidos. Para mejorar la raza 
contemplaba también la  niuerte cle los iiiños deformes y el 
aborto para toda madre de más de 40 años, estimalido que 
después de esta edad la  mujer iio dá  hijos kobustos. 

Dionisio de Siracusa, eilcantado con este sistema, pi- 
dió a Platón que lo aplicara en sus dominios. El filósofo 
griego se negó y escribió uii nuevo libro "Las leyes", don- 
de  t rata  u n  comunismo más moderaclo. 

Aristóteles, auilqiie partidario de la  propiedad común, 
combatió las aspiraciones de Platón, en si1 obra "Políti- 
ca". Igual cosa hizo el cómico Aristófanes en su obra "La 



asamblea de las mujeres". Las ideas de Platón bien pue- 
den obedecer al  iiombre de Socialisnio de Estad;. 

E n  contraposicióii a estas doctrinas filosóficas nació 
l a  de los cínicos, que era u n  socialismo individualista. Su  
principal filósofo era Diógenes. Aspiraban al  comunismo 
de bienes y mujeres. Combatían l a  propiedad privada, a l  
liiatrimonio y la  familia. La  esclavitud era considerada 
una iiistitiicióii coiitra l a  iiaturaleia. No admitían el Es- 
tado, l a  Ley y l a  Patria. 

Hubo una sociedad fundada por Pitágoras y sus dis- 
cípulos, de carácter filosófico, religioso y político, en l a  
cual ha querido verse iiiia sociedad de tipo socialista. 

E n  el terreno de los heuhos, se dieron numerosos casos 
de sublevaciones de las clases inferiores, como l a  de los 
Ilotas y los esclavos. Digna de meiición es l a  sublevación 
que hubo en  l i l e t o ,  donde el pueblo venció a los nobles 
que fueron echados de la  ciiidad.. 

E l  pueblo romaiio da  menos casos de aspiraciones co- 
munistas. E ra  más individualista. Con todo puede mencio- 
narse el caso de iin niiineroso grupo de  romanos ,que ten- 
día hacia el socialismo, el que se negó a prestar el servi- 
cio militar y otras cargas piíblicas. -Pueden también ci- 
tarse las leyes agrarias de Maiilio Espurio Casio y las 
de los hermanos Cayo y Tiberio Graco. 

En el pueblo Iiebreo 1.a secta cle los esenios vivía bajo 
un régimen colectivista y iiii grupo de primeros cristia- 
uos de Jeriisaléni fiindaroii eii las afueras de 'la ciudad 
una sociedad de comunidad de bieiies que proiito les fra-  
casó. 

b) Edad Media 

En el períoclo de la  Edad Media, liay iiuinerosos filó- 
sofos y sociólogos que escriben sobre este régimen de vi- 
da .  Sin duda, el cristianismo aportó iiiievos bríos a estas 
concepcioiies sociales. Así. hombres de la  calidad de San 
Ambrosio, San  Geróniiilo, San J u a n  Crisóstomo, San  Agus- 
tín, San Basilio, Canipanella y miiehos otros.espíritus se- 



Iectos de aquellos tiempos, se pronunciaron a favor de la 
propiedad colectiva, aunlqiie iio por eso, atacaroii la  pro- 
piedad privada, la  que ?o era de derecho iiatiiral, sino 
conforiiie al  derecho natural. 

Digiias de mención sh este sentido, son las obras de 
San Agustín "La Ciiidad de Dios"; y de Campaiiella, "La 
Ciudad del Sol". Al i g i~a l  qiie Platóii, colocan sus con- 
cepciones sociales en una ciudad. Pero de niás valor para 
este trabajo es la  obi-a de Tomás Moro, el caiiciller de En-  
rique VI11 g canonizado por la  Iglesia Católica, que llanió 
"Utop.ía". Eii ella relata ilu viaje a una isla donde en- 
cuentra establecido iiii gobieriio cleiiiocrático perfecto y 
uiia sociedad coiupletaiiiente feliz. Todos los hombres viven 
coiiteiitos siii conocer l a  propiedad, en iiiia apacible comu- 
iiidad de bienes e iiitereses, consagrados al  trabajo y ro- 
deados de coinodidades, pero con modestia, porque el lu- 
jo está expresamente prohibido por la  ley. Y cleciinos de 
más valor para este trabajo, porque tuvo iiiia aplicación 
práctica. 

Eii efecto, los jesuítas eii la coloilizacióii del Para-  
guay, se basaron en "Utopía", para realizar siis famosas 
"redacciones"; 'los resiilfados fiieroii bastante satisfacto- 
rios, pero los jesuítas tuviel-oii qiie abandonar sus territo- 
rios en virtud de su ex~uls ión  de las colonias espaííolas, 
decretadas por Carlos y esta Neo-utopía pereció si11 siis 
sostenedores. 

Es en l a  Edad Media también cualido se fiindan 1111- 

iiierosas confesiones religiosas. que perduran hasta nues- 
tros días -y en las cuales se vive bajo uii régiiiieii de co- 
munidad de bienes. 

Heregías como la de los Albigenses fiiekon coniiiiiistas. 
En el siglo XIII, hubo en Alemania una organización de 
laicos cristianos que practicaban el coniunisnio de bieiies. 

c) , Edad Moderna 

En el período de la  R,evolución Francesa, florecen los 
teóricos organizadores de .nuevas sociedades. 



Así tenemos a Babeuf que formó una  sociedad llama- 
da de los iguales. Era partidario de un comunisruo an&r- 
quico. Murió guillotiiiado, Otro teórico era Fourier, quien 
describió una sociedad organizada a base de Falansterios, 
inmensos edificios cloiide vivirían 2,000 habitantes. Los 
liombres no se odiarían, porque se desarrollarían los lazos 
espirituales, se aunarían en un solo esfuerzo el capital del 
rico, el talento del sabio y el trabajo del pobre. 

Al trabajo hay que darlz tiii aspecto atractivo y des- 
pojarlo del concepto de carga o castigo. Se le dividiría y 
sería distribuído por un  sistema de variación, de iiianera 
que nunca le tocara a iiu trabajador iina operación igual 
a la anterior. Desaparecerían los ocios y sería tal el amor 
que el obrero sentiría por sir trabajo, que habría que re- 
oiirrir a la  fuerza para ique descansara. Las pasiones 1111- 
manas y el trabajo se juntarían Jara biiscar el deleite co- 
mún. No prohibe la propiedad privada, pero crea iiu sis- 
tema para desinenuzarla entre los trabajadores. Busca uii 
equilibrio en la  población. 31 exceso se regulará por la in- 
fluencia esterilizadora .del amor en público, y el vigor fí- 
sico de las mujeres y de iui régimen dietético contrario a 
la procreación. El término medio de la  eclacl sería de 144 
R ~ O S .  I 

SaintjSidoq tiena una @eo>upaici& hu&anitayia. 
Para este re£ormador el individuo no es nada, la sociedad 
es todo. La misión del Poder Público es la de ayudar a la 
sociedad. E l  úuico heredero es l a  comunidad. Saint-Sinlon 
es deterniinista, 110 cree en la libertad. 

íES1 objeto de l a  organización es la produccióii, por lo 
tanto, iio se debe gobernar a los hombres sino adminis- 
trar las cosas. 

Proudhou era partidario del anarquisio y Luis Blanc 
del socialismo, 

Leroux es un  místico de  l a  Justicia social y se esfuer- 
za por demostrar que la  corriente central del catolicismo 
es comunista. 

iCabet rivaliza .con Tomás Moro. A "Utopía" opone 
su "Icaria". E n  su concepción social subsisten el matrima- 
nio y la familia. Excluye a las mujeres del comunismo, 
Los defectiiosos fisicos no deben casarse. Hasta los 1 6  años 



el hijo permanece con BU familia, desde esta edad lo edu- 
ca la Administración Pública. Los bienes serán comunes 
en interés de la  igual2ad y del trabajo. Pretendió llevar a 
l a  práctica su régimen, priniero eii Francia y después eii 
Texas. 

Roberto Omen tiene sumo interés pi:áctico. E n  sus 
iiidiistrias gastó g r a n d a  sumas para llevar a sus opera- 
rios a un  r6girnen socialista. Combatió las inclinaciones 
perversas, fuiidó escaelas, asociaciones cooperativas y me- 
dios de recreo. 

Idealista práctico pasó r. América del Norte y obtu- 
vo eii 1823 del Parlnineiito de Wasliingtoii varios niiles de 
hectáreas para ensayar s u  sistema social. Este pequeño 
país se llamó "Nueva Armonía". 800 individuos acuclieroii 
al llamado de  Omeii. La  ~ ~ g a n i z a c i ó i i  social se fuiid6 a ba- 
se de l a  comunidad de bienes y de  la  ig-ldad perfecta. 
El matriiiioiiio fiié abolido y eii s u  reeinplazo se estable- 
ció la comuiiidacl (le mujeres. "Niieva Armoiiía" coiitaba 
con una constit,~icióii por la  cual.  se regía. Al  coniienzo 
ésta dió resultados, pero luego coineiizaroii a aparecer to- 
dos los vicios sociales: el dinero era tan  e@iiilado coiiio en 
cualquiera ciuclad burguesa, los liolgazaiies vivían de los 
laboriosos, los ignorantes se aprovecliaban del trabajo cle 
los inteligentes, Iiombres y mujeres se entregaron a las 
pasiones. 

L a  Coiistitncióii de  "Nueva Arnionía" no pudo seguir 
aplicándose, pues se tradujo ta l  desconcierto que Oweii 
tuvo que proclamarse dictador. A1 final naclie quería tra- 
bajar, nadie se eiiteiidía, todos deseaban divertirse. A 
priiicipios cle 1627 este iiiteiito coiiiiiiiista Iiabía fracasa- 
do material y iiioraliiiente. 

De todas las doctrinas co~iiuiiistas exl>iiestas, la  priii- 
cipal para este trabajo es aquella de la  cual deriva el co- 
munismo soviético. El comu~iismo marxista t rae su origen 
de la doctrina que gestaron Marx y Er iu ls ,  a mediados 
del siglo pasaclo, y principalmente del "hIaiiifiesto CO- 
niunista" y del "Capital". Marx y Eiigcls recihicroii la 
influeiicia clircctx de Hegel y bleuerbach. De Hegel sacn- 
ron la  iuterprctacióii dialGctica, ciesecliaudo cl iclenliwno 
del Maestro cuando conocieron la  obra de F'eiierbach "La 



esencia del cristianismo'' y convirtiéndose en materialis- 
tas. 

L a  dialéctica revolucioriaria de ~ e ~ e l - e r a  sólo en el 
plano intelectual y espiritual, pero sus  .discípiilos la lle- 
varon al  caiiipo, político y social y acabó p o r  ser un  ma- 
terialismo histórico y sus tendencias primeras que eraii 
como las (le !Hegel idealistas, sentime~itales y roiiiánticas, 
eiicoiitraron una base científica rigurosa. Desde este 
inoiiieiito el marxismo aparece con s u  afirmación funda- 
mental del materialismo, bas,aiido en él la soliicióii de los 
problemas de l a  vida y fuera del  cqal no  guede haber ver- 
dad.  

¡En repetidas ocasiones se h a  dado ai  concepto "mas 
terialismo" u n  sentido diverso al lqce le co~responcle eii fi- 
losofía. E n  graii parte, son los mismos discípulos de PIIarx 
los que lo  presentan en dichas acspciones (15) pues para  
adiilar a1 pueblo se dice e intei-preta al  materialisino como la  
satisfacción de las bajas pasiones, presentándose al  coinii- 
iiisiiio eii Rusia coino l a  satisfacción máxima de los goces 
~jasioiiales que pueden tener todos sus  lia6itantes. Eii este 
sentido, no tendría mérito 1a.critica que se hace a los 
burgueses, ya que según ésto, los burgueses poseerían el 
iiiatei.ialismo y los comunistas Jo codiciarían. Podría tam- 
biéii iiiterpretaise el materialismo como un ideal de asce- 
tismo o de sacrificio para d a r  a la  humanidad una orga. 
iiizacióii estmable y feliz, ascetismo y penurias que en gran 
parte Iiaii llevado los gestadores del  novimieiito, Maru, 
Hiigels, Lenin y muchos dirigentes comiiriistas. Sin duda 
son muchos los !que h a n  engrosado las filas del comunis- 
ino, llevados de este saiio gesto de idealismo y de.nobleza. 
(16) 

Pero el verdadero concepto del materialismo es aquel 
cliie entrega a l  liombre las solucioiies reales despojáiido- 
los de todas las ilusioiies y de los idealismos que le  h a  iii- 
filtrado el capitalismo. Lo que hay ahora dista miicho de 

--- 
(15) Padre Ducatillón: El comunismo y los cristianoso phg, 28. 

Editorial Argen tina-Hocliette. 
(16) Padre Ducatillbn : Obra citada. pftg.- 28. 



ser la solución real del hombre. E l  materialismo encara 
por vastos campos de la filosofía numerosas cuestiones, 
como soii las relaciones que exiaten entre-el espíritu y la 
materia y las ique hay eiitre el penisamieiito y el ser. P se 
Iiace una gran pregunta: 1Esth el hombile en estado de 
llegar a conocer. la realidad? 

iSegúii el marxismo niaterialista, lo básico en el ,niiin- 
do es la energía material. L o  espiritual es iiiia forma su- 
perior de la materia. 

Reconoce, por lo taiito, una fo i~na  cle e.s'píritu, ciial 
es el qiie resulta de la energía niat.eria1. Sin einbargo, a 
pesar de la escasa importancia que le da11 a lo espiritiial, 
el marxisino le da a la teoría iiiia cabida desiiiesiirada. 

Eii ciiaiito a las relaciones eiitre el peiisamiento y el 
ser, sil afirmación ifiindaiiieiital es que el ser condiciona 
la.conciencia, siguiendo sil priiicipio de qiie lo bRsico es 
la materia. 

'Antes de ser socialmente revolucionario, el materia- 
lismo dialectico lo fue f;losóficameiite, basáiidose en con- 
secuencia, eii la ló'gica de Hegel, que siistegta el principio 
de la contradicción, segiín el cual el pensamiento no pue- 
de concebir nada, si a la vez no tiene iiila c~iit~adicción 
iuhereiite a su afirmación. 

Desechan por eso la lógica de la identidad, bue se pre- 
senta como una lógica est&tica. Todo lo contrario, la ló'gi- 
ca de Hegel es revolucionaria, de  constante cambio y re- 
lativa. Para Marx, la realidad es-una contradicción per- 
manente, de doiide .infiere que la revolución es la ley or- 
gánica del niundo y de la vida, y resume su ló'gica de con- 
tradicción en la práctica, diciendo que el capital es la te- 
sis, la antitesis, el proletariado y la síntesis, la dictadura 
del proletariado. 

Socialmente afirma la supremacía de lo económico. 
Estima que el hombre es ante to& un productor de sus 
medios de subsistencias. Es por esencia un obrero, un 
trabajador, desde hace tiempo lo viene demostrando: las 
Pirhmides de íFigipto, los acueductos de Roma, la8 catedra- 
les góticas y todos los adelantos de la edad presente. La 
existencia del hombre tiene por fin esencial la prodiic- 



ción que es también 'el fin de la sociedad. Los hombres se 
han reunido para producir. 

La organización capitalista se caracteriza por la aiiar- 
quía de la producción. Se produce para obtener ganan- 
cias y no se mira a las necesidades de la población. Esta 
coinpeteiicia trae como consecuencia la cxisis y las giie- 
rras. En el régimen comunista no habrá sobreproducción, 
porque se producirá según las necesidades de la socie- 
dad. 

Estatuye el marxismo que lo ecouómico forma eii las 
sociedades la estructura, y que lo político, lo social y lo 
religioso forman la superestructu~a. Hay oportunidades 
en que la superestructura no corresponde a la realidad 
cle la estructura, es entonces cuando se produce la reali- 
dad por medio de la revolución que establece el equili- 
brio. 

El materialismo histórico en cuanto es revolucioiiario 
conduce a la lucha de clases Y a la  dictadg~a del proleta- 
riado. En  último término a una sociedad sin clases. 

La clme está formada por agrupacioges de hombres 
que ejercen una operaci6'n análoga en e' proceso de la 
producción. Aplicando la diaMctica de Hcgel y su Iógca 
cle coiitradiccióii resulta que en el terreno social esta cun- 
tradicción, es el origen del movimieiito, se produce como 
resultado de la lucha de clases, las cuales_ vienen coiiceii- 
trándose cada vez más en dos grandes bandos. 

Hoy se presenta la sociedad diyidida en capitalistas 
y proletarios. 

La clase que más aumenta y más se fortifica ea el 
prolet~ariado, porque el capital se va concentrando eii ma- 
nos de irnos pocos. 

Sucede que el capital, mientras más explota, menos 
produce, y mientras menos trabaja, más ezplota. 

Fdta división de la sociedad eii dos clases tiende, por 
el caniiiio l0gico que ha seguido esta siinplificación, a re- 
diicirse a. una Sola clase social. Prodiicido este fenómeiio 
se acabará la explotación del hombre por el liombre y la 
i31.aldad absoluta será la ley orgánica de toda sociedad. 

Conio este nuevo orden acarreará una nueva oraani- 
zación del proceso de la producción, es consecuente dedu- 



cir que las superestructuras serán también modificadas 
indirectamente, o más bien dicho, empleando un término 
iiiarxista, serán aniquiladas. 

'La primera superestructiira que será aniquilacla debe 
ser el Estado, qiiedando sólo las relaciones básicas de pro- 
clucción. 

Actualmente el Estado se identifica coi1 el capitalis- 
mo, pues es u11 medio que éste ejerce para opriiniy al pne- 
blo, o es una mácluina para mantener el -dominio de una 
clase sobre otra. El1 #Estado es esencialmeute clasista. 

E l  coinunismo no piiede producirsa en este estado de 
cosas, su principal obstáculo es el Estado, de ahí la nece- 
cidad del apoderamiento de este organismo por el pueblo, 
para implantar una dictadura. 

m t a  sería la primera fase del coinp~isi i~o.  
La seguiida estaría representada por l a  labor que el 

pueblo efectuaría clesde el poder estatal asonizaiite, desde 
el cual, mediante u11 socialismo de Es tada  se iría despo- 
jando a los capitalistas de sus haberes e invirtiéndolos 'en 
empresas que correrán por ciienta del Estado. Este se 
transformará en un p a n  empresario y todos los ciudada- 
nos estarán subordinados a él. E n  esta acción se procederá 
a la igualación de las clases sociales en todos sus aspectos. 
Como coiisecueiicia de esta nivelación, @e producirá una 
sola clase social, resulta l a  desaparicih del Estado, el cual 
conlo se ha dicho, es una clase que oprime a otra. 

t j ,  segiinda fase se ,producirá sin chorques y tendrá 
por objeto hacer iinA realidad el comiinisir,~. 

Ante la propiedad, el comiinisnio t o p a  una actitud 
biisica: dice que la lucha de clases sólo se puede acabar 
mediante la exterminación de la propieclaa privada. 

Respecto del Trabajo, z a r 1  Bla_ix, tomó la  teoría de 
~darns 'sini t l i ,  según la cual un objeto vale de acuerdo con 
el trabajo que liay incorporado en él. E l  'trabajo sería en- 
toiices, la  medida del valor. El valor se mediría con rela- 
ción al  tiempo iiecesario para dicha producción. Hoy la 
medida del valor son las necesidades. Lo que produce el 
trabajo .es el dinamismo del hombre, es en coiisecueiicia 
tina actividad propia de él, que le pertenece, 1ue.o debe 
pertenecerle todo lo que con 'él produce. (No se niega to- 



talmente la propiedad, ya (que ella tendría como fuente el 
t rabajo) .  

. Se critica l a  propiedad burguesa, porque iio ha exis- 
tido una relaci6n entre la producción colestiva y la pro- 
piedad, pues a una producción colectiva, debería Iiaber 
seguido una propiedad colectiva. 

Este liecho ha  determinado el apareciuiiciito clel ca- 
pitalismo, que posee l a  propiedad individual y la e ' r ~ l o t a -  
cióii del proletariado, mediante la  plus-valía. 

La  religión es u n  medio de oiíresión. Como es una 
superestructura, resulta que ha ido cambiando según ha- 
yan sido las relaciones de los procesos de ~roducciói i .  Por  
eso 'es relativa y se niega, por lo tanto a 13 Divinidad. 

S e  dice que l a  religión es u n  idealismo. 

d)-EDlO(;IA CONTEIMPORANEA. 

Lns ideas de Kar l  l l a r x  encontraron iwoiita acogida 
eii todos los países. El iniuenso nfiniero del proletariado 
niundial, las recibió como la  salvación y el mejoraniiento 
de sus vidas. Muchos fueron los intelectuales que iilter- 

'pretaron su  doctrina y grandes fueron y han sido las dis- 
crepancias en torno a esa interptytación. 

Para  referirnos al  comunismo en los tiempos actuales 
.haremos una breve narración de l a  adaptaoiói~ que clel 
marxismo se hizo en Rusia. 

El fenómeno ruso revolucionario de  3917, ~iiecle: con- 
siderarse como 1111 fenómeno nacional y étnico eslavo. E11 
estos grupos raciales, se encuentran varios (letalles que 
ha11 sido confirinados por el bolchevismo. [El eslavismo 
ruso, por ejemplo, siempre h a  considera- l a  nroriirdad 
como uii pecado y ha  abogado por la  proniedad comuiial 
del siielo: en el campo político este principio col~ctivistn 
se manifestó' en  el  "principio de  coro" y en el religioso, eii 
el "principio conciliar". ( 1 6 ) .  

(16) I ~ h n  de Kologrimof; Metafísica del bolchevisnio, Pág. 27. 



Rusia ha sido siempre un Estado totalitario. Consi- 
deraba los Zaies no tan  sólo como gobernantes, sino como 
a representantes de Dios y les era permitido intervenir eii 
la conciencia de sus súbditos. 

A través de las Rusias de Kiev, Tártara, Moscovita, 
de Pedro el Grande y Soviética, se nota la  misma actitud: 
Omnipoteiicia clel poder. 

El  pueblo ruso es de una fe inmensa. tiene fe eii sil 
raza v se siente depositario de .la verdad. A la caída del 
Imperio de Bizancio se constituyó alrededor de la  auto- 
cracia zarista la Iglesia Ortodoxa como lg Iglesia Nacio- 
nal, y se quiso hacer de Blosaú l a  tercera Roma : es qiie el 
pueblo ruso posee en su sangre una fe mesiánica, mesia- 
nismo que aparece en la corriente eslavófila, en contrano- 
sicióii a la occidentalists que pretendía europeizar a Ru: 
sia . 

A'quéllos por el contrario abogan por el desarrollo de 
nna Rusia con caracteres propios basada en auténticas 
fuentes nacionales. 

Segiín ellos, Rusia entera tenía una f e  mesiánica. 
Leamos, por ejeiiinlo, lo *que escribía Baknuiii a mediados 
del siglo pasado: "En Moscú, unidos bajo el cetro ruso será 
destniída la esclavitud de todos los pueblo2 eslavos, v con 
ella la de Europa, p ~qiiedaráii qepultadas paTa siempre 
bajo sus propios escombros. De entre un mar de llamas 
y srinpre se levantar6 en Moseú, alta y m~ravillosa,  la es- 
trella de  la Revolución. La  estrella que guiará a la  Iiiinia- 
nidad liberada hacia la felicidad". (17) . 

Bi otra de sus obras este escritor dicei "Los estudian- 
tes universitarios quieren iiiia revolucióii coino avciias 
puede imariniirsela una fantasía occidental tem lada vor , i-';F.T%,*qsq 
l a  civilización. 

Esperad. aún un poco y veréis una revolució'n que sin 
niuriín- género ,cle diidas sobrepasará ciianto se lia coiioci- 
do hasta ahora en materia de revo1~ii'cioiit.s". (18)l. 

- 

(17) Irfiii de Kologriwof: Obrn. citada píig. 58.' Trozo citado 
por este autor de la obra de Bakuiiiu: Llamnniiento n los eslt~vos. 

(18) Irdn de Kologriwof: Obra citaal phg. 59. Trozo citado 
por este autor de la obra de Bnkunin: EgalitB, 



Ha sido por ese mesianisnio que los obsecioiia, que 
han engrandecido los nombres de los z a p s  más despóti- 
c o ~ :  Iv&n el Terrible, Pedro 1 el Grande y Cataiina TI. 

El  ruso lleva en s í  una  eterna contradicción: es 
aliado del Estado, pero también es s u  enemigo. Revereii 
ciaba a los zares, porque tenían origen divino jr les estaba 
encomenclado cuidar de ellos; j7 los combgtía, porque lle- 
va en sí un ana@iiismo individualista que le Iiacr ocliosa 
la  autocracia. Ejemplo de esta contradicción son las suble- 
vaciones de Stenlra Razin y Yugachiev. 

Ya en tiempos de Nicolás se dan  síntomas de socialis- 
mo. Así Peste1 en  su obra '%a verdad riis>" se proiiiiiicia 
en favor del socialismo agrario. E n  general piiede decirse 
«ue toclos los movimientos filosóficos del siglo XIX, ha- 
bidos eii Rusia, en especial el nihilismo, fueron los preciir- 
sores del sovietismo. Así, pensadores como Nechaev, LRV- 
rov, Kropotkiii, IIiiailowski y Kac'hew, expoiiíaii ideas re- 
voliicionarias . Bielinski, Herzen, y Cherniachemslri desea- 
ban cambiar a Rusia, implantando el ideal marxista y te. 
iiíail fe en que el piieblo se socializaría'. 

El campesino ruso estaba ávido de  justicia. Toda la  
literatura del siglo XlX está llena de profecía. Toda ella 
predice una inmensa revolución de fuego -y sangre. Poe- 
tas como Piichkin. Tiubhev, Cliorniakow v Gogol, v en el 
siglo XX, Block, Biely e Ivanoc r>ronosticaban la tremen- 
da Iiecatombe. Igual cosa hacen los novelistas Dostoiemski, 
Tolstoi v Isont iev  y los filó'sofos Nicolás Feiiorov v Pla-  
diniir 8nloviev. qiiieii predice 'la anaricióii del Ai~tirr is to 
rn Rusia. g s  digno de anotarse que las ideas cle Saint- 
Bimon. Foiirier, Hegel y Schellinq prodiiieroii en Riisia 
gran revuelo. 

A este mesianismo ruso y a estas nrofetica o b r ~ s  vil10 
a añadirse iiii tercer factor: el mesianismo de  Marx. 

ICarl Marx era judío y no ~ u d o  dejar de inocnlar sii 
saiig1.e hebrea en wi doctriiia filosófica y social: ci-eó el 
viesiaiiismo del proletariado. la única clase rqiie puede re- 
dimir al  miinclo del mal del cipitalismo. 

Este mesianismo vino a atimentar el mesianismo ruso- 
eslavo y se produjo l a  revolución de Octubre de 1917, para 
realizarlo. 



Se produjo la revolución proletaria vrecisameilte eii 
el país donde Marx pensó' que nunca Be realizaría, porque 
Rusia no era un pafs capitalista, sino agrario-feudal. Fal- 
tó un requisito esencial para que fuera re~olución marxis- 
ta, cual es que el pals donde se gesta debe ser capitalista. 

Esto denota el carácter de nacional y de eslavo del 
fenómeno bolchevilque revolucionario. 

Los discípulos más directos de Blarx eii Rusia, antes 
de la revolución se dividieron en mencheviques y bolclie- 
vi'ques ('Palabras que significan minoría y mayoría res- 
pectivamente) . Los bolcheviques más audaces y decidi- 
dos, derrocaron al gobierno de Kerensky en Octubre de 
1917, y coi1 Lenin a la cabeza se apoderaron del Riemliii. 
El partido bolchevique se denominó más tarcle "coiiiiiiiis- 
ta", desde entonces es el Gnico'partido .qne existe eii 
Rusia. 

A Lenin le tocó. desarrollar, interpretar y aplicar la 
cloctrina de Marx. Tiene un gran mérito, nor cuanto com- 
l~letó el marxismo, llevándolo de la  teoría a la práctica. 
Su sucesor 8talin se orienta desde 1924 por la misina luz. 

La revolución rusa vino a llenar el inmenso vacío y 
distancia que había entre las clases sociales. 

El terror fué puesto luego en acción por el nuevo go- 
bierno y se persiguió implacablemente a 12s eueiiligos del 
régimen. 

Actualmente el Estado impone su conciencia. Es el 
amo absoluto, donde sólo existe su soberana voliiiltad. 
Las libertades est6n relativamente supriinidas. El Estado 
determina la enseñanza, el obrero no tiene libertad de tra- 
bajo, y su horario de fábrica es de 1'2 horas al día, 110 se 
le reconoce d dereoho a huelga v su  salario se lo determina 
el Estado-Empresario. Las, bibliot~eas no tieiieii otros li- 
bros qpe los permitidos por el gobierno. E l  único que 
puede presentar candidatos para las elecciones de ii-ii~in- 
bros del Consejo de la Unión y al Consejo de las Naciona- 
lidades es el Partido Comhnista, por 10 demás, el siifragio 



uiiiversal no existe y les elecciones son controladas por la 
niáquina del Estado. 

Eii un comienzo, el iuatriiiionio, fué abolido, legislán- 
dose al respecto aliora idtimo por Staliii, iíiipoiiieiiclo 
restricciones en las separaciones de hombre y mujer. 

El problema de la  vivienda es mucho más agudo que 
en nuestra capital. Existe el racioiianiieiito de alinieiitos. 
J31 que cae en desgracia ante el partido comunista no 
conle. Lgs diarios Izvestia y Pravda son el reflejo del 
pensaniiento del gobierno. Se prohibe hablar con los ex- 
tranjeros. Las religiones fueron suprimidas, en este sen- 
tido se ha evolucionado, pues últimameiite Staliii ha per- 
mitido la  práctica de alguiios cultos. 

E l  Partido Comunista lleva un control exacto de toclo 
lo que sucede en las Repúblicas y l a  institución del "so- 
ploiiisiiio" se ha  convertido en nacional; 'iiadie vive se- 
gnro ha jo una opresión semejante. ' 

El mismo Partido Iia tenido qiie luchar coiisigo, extir- 
pando a los indisciplinados o poco afect'os mediaute las 
Ilaniarlas "piirgas", en las ciiales Iiaii caiclo grandes fou- 
jadores del comunismo. 

Sin embargo, no piiede negarse que con respecto al 
r6giiiieii zarista el régimen soviético se ha preocupado de 
su pueblo. No le  ha  dado una libe7tad amplia, pero al ine- 
110s la  tiene, aunque restringida, pues el Estado discurro 

, que para llegar al comiinismo es preciso eaiicar al piieblo 
eii ese seiiticlo, priváiidolo de toda posibilidad de contacto 
con fuentes extranjeras qiie le denoten o despierten el 
anetito por culturas ajenas a la rusa-comiinista. Es iina 
filosofía la que imprime a siis afibditos, el Estado Ruso, 
parecicla a la cle la  ciudad de Lassa, eii el Tihet, rloiide sr 
i~roliibe la entrada a los extranjeros y la  salida cle siis Iia-  
bitantes. porque se tiene eii cuenta que si algfin tibetano 
ve o decluce que otro hombre posee bienes que 61 iio tiene 
y no piiede adiqiiirirlos, le procluce iina insatisfacción de 
iina necesidad creada y ello le acarrea la infelicidad. 

El  gobierno- soviético hn impulsado la indiistrializa- 
cióii del país y en este sentido h a  promovido grandes ade- 
lantos. 'Se lia .asímismo de l a  difusión de la 



cultura en el pueblo, creando escuelas, universidades y 
bibliotecas. 

La explotación de la  tierra se hace por un sistema 
llamado de los "Colectivos rurales", en el cual hay inter- 
vención del agricultor, que atiende el terreno, y del Esta- 
do, dividiéndose la producción entre ellos. Fuera de este 
sistema existe la explotación estatal. 

En fin, puede decirse que Rusia ha .dado el primer 
paso hacia el comiinismo creando su socialismo de Estado, 
en el cual este organismo tiene en aus manos todas las ac- 
tividades administrativas y públicas -que puedan desarro- 
llar sus ciudadanos. Dicho en otras palabzas se ejerce la 
dictadura del proletariado, pero esta dictadura del pro- 
letariado no es tal, pues el que gobierna es el Partido Co- 
iiiunista y esta col~ectividad muy lejos está de representar 
al proletariado, sino a una mínima parte, pues de los 150 
millones de habitantes de las Repúblicas Socialistas, sólo 
pertenecen al Partido Comunista, poco mis de 1 millón. 

IEII realidad, los que mejor viven en Rusia son los em- 
pleados fiscales, la  enorme burocracia soviética. 

El Estado ruso no ha sido determinado por la econo- 
mía, al contrario, ha sido él quien la ha determinado, la 
conciencia (ha dterminado al ser, la superestructura ha 
influído en la estructura. 

Además, ha caído en la propagació~i de su doctrina en 
iiu mal de la burguesía: el imperialismo, máxima actitud 
del capitalismo. Así son numerosos los países vecinos que 
han caído arrollados por el poder soviético, consecuente 
con esta tendencia imperialista, el Partido Comunista 
mantuvo Iiasta el año 1943 la Tercera Internacional Co- 
munista de Moscú, que se disolvi6 en esta $tima feclia por 
propia decisión. 

La Tercera Internacional era, a la vez que imperialis- 
ta, un organismo mesiánico del pueblo ruso y del prole- 
tariado mundial. Por lo demás. sabido es que, aunque la 
Tercera Internacional se haya disuelto, el Komintern del 
Partido bolehev~que continúa funcionan id^ secretamente, 
dictando órdenes a todos los partidos comunistas del orbe. 

Lenin y Stalin traicionarqn la dialéctica de Marx Y 
han tratado de crear un marxismo sui-géqeris de acuerdo 



con sus intereses y conveniencias. Todo estp evidencia que 
el sovietismo no es una aplicación exacta del inarsismo, 
sino una acomodaci6n al pueblo ruso. S i  algún éxito ha 
obtenido el gobierno en este régimen no es ello una alabaii- 
za para el comiinismo, sino para el Socialismo de Estado. 
El eslavismo riiso triunfa vigorizaclp por dos corrientes 
inesiánicas que pretendeii redimir a1 niun-o de la escla- 
vitud del salario y en general de los males del capitalismo. 

DO8 LIBERTADES Y ElL COIHUNISTVIO 

a)-Filosofía de la Democracia. 

La democracia es aqiiella fornia de gobierno eii que 
toclos los hombres son ciudadanos, tienen ipttldad de de- 
rechos, expresan sin distinción de clases, de iiacimiento o 
de fortuna, mediante el sufragio, su volpiitad soberana, 
tienen iguales dereclios de participación eii la vida pú- 
blica. 

Supone, por lo tanto, uii gobierno que sea el rcsiilta- 
do de la expresión popular, de hombre3 y mujeres, mani- 
festada libremente, ponque la democracia es también una 
forma de v i d a ~ e  ideal común, y en esta foxma de vida to- 
dos contribuyen a generar el gobierno, el cual obra como 
mandatario ,del pueblo, tiene en consecuencia, uiia misión 
fundaineiital: cuidar del bien de la colectividad toda. 

iSin duda, la  mejor definición que cuadra con estas 
ideas, es aquella que l a  Democracia es ''31 gobierno del 
piieblo, por el pueblo y para el pueblo". (19). 

Del piieblo, porque toda la  soc-iedad contribuye a sil 
formación; por el pueblo, porque es el pueblo mismo, nie- 
diante sus representantes, el que ejerce el arte de gober- 
liar; y para el pueblo, ponque ese gobierno tiene coino es- 
pecial fin procurar la  felicidad y el bien-tar de toda la 
nación, 

(19) Abraham ~incorn. 



E n  la  estructure de un  gobierno democrático deben 
existir separadamente los tres poderes p-licos: Ejecuti- 
vo, Legislativo ly Judicial. 

Sin libertad iio hay democracia, porque es un  requi- 
sito esencial de ella la  expresión libre de las voluntades. 

 sin sufragio universal, tampoco hay democracia, pues 
a l  gobierno debe contribuir todo el piieblo, hombres y inii- 
jeres. 

E n  este régimen de vida priina la  voliintad de la .ma- 
yoría, poique él tiene por fin l a  felicidad de los más, y se 
presume que la razón est& en éstos; pero iio por eso se 
desestima la minoría, qiiieii tainbiéii coiicii:re al gobierno 
de la Nación. 

E n  la Democracia hay igualdad ante ley. Se colo- 
ca a todos los componenrtes de la  colectividad en la mis- 
nia posicióii, en el mismo terreno cle las posibilidacles, 
todos pueden aspirar al ejercicio de cualauier cargo o al  
deseiiipeiio de cualquiera industria o trabajo. 

Eii este desenvolvimiento la  Democi'gcia foriiia una 
aristocracia del espíritu. 

La misma ley debe aplicarse a todos, pero no basta 
que así lo consagren las disposicioiies positivas, es preci- 
so que todos se sientan iguales ante la  ley, y para seiitirse 
iguales debe haber igualdad, no solamente en lo político, 
sino también en lo social y en lo económico. 

No liay cargos hereditarios, si queda alguno vacante, 
todos tienen derecho y pueden aspirar a su  ocupación. Na- 
die debe ser excluído por su  origen o nacipieiito, e iiiver- 
sameiite, iiadie debe tener mayor opción por su origeii o 
nacimiento. No se reconocen familias, sillo personas. La 
Democracia consagra la  mapifestacióii de todas las creeii- 
cias y el ejercicio libre de todos los cultos, la  libertad de 
enseñanza y la  igualdad y libertad para usar de la ])ala- 
bra, de la  imprenta y para reunirse, sin-perjuicio de la 
limitación del ejercicio de estos derechos. 

Las relaciones entre 'el individuo y el Estado no deben 
oprimir la libre iniciativa. E l  Estado ¿lebe intervenir 
cuaiido el particular perjudica a la colecti_vidad o cuando 
el particular no alcanza con su iniciativa o medios a des- 
empeñar alguna industria o trabajo. Debe existir la me- 



nor opresi6n posible por parte del Estado. La Democracia 
respeta cualquier organizaci6n gubernativa y social, siem- 
pre que se respeten los derechos inalienables de la persona 
humana. 

La  propiedad privada está reconocida y todos pueden 
aspirar a ella. No tiene una función exclusivamente indi- 
vidualista, sino social: a la vez que sirva a las necesidades 
del propietario, debe cooperar a la satisfasción cle las so- 
ciales. Con todo, n a d ~ .  se opondría a que en una Democra-' 
cia se viviera ,bajo un régimen de comunidad de bienes. 
Sería una Democracia m&s ,perfecta. 

Se consienten las libres manifestaciones del espíritu 
- y  se deja al pensamiento y al arte una plena posibilidad 
de desarrollo. Inculca el amor a la  Patria, no como im- 
posición, sino como expresión de gratitud y de vida. 

La revolución Francesa trajo al mundg esta forma de 
gobierno, aunque ya en la  antigüedad existió en las ciu- 
dades griegas una democracia rudimentaria. La Democra- 
cia actual no  reíiiie todos los caracteres expresados, pero 
mucho se ha avanzado en el transcurso de los años. 

A fines del siglo XVIII los derechos del hombre fue- 
ron ~roclamados en América y en Francia, al calor de los 
principios de Igualdad, Libertad y Fraternidad. Estos 
conceptos son ide innegable paternidad evangélica, por 
ello la Democracia se inspira y supone un factor espiri- 
tual: un amor fraternal y una relación de justicia. León 
XIII dice de la Democracia: "Es aquel orden civil en el 
cual todas las fuerzas sociales y jurídicas y económicas en 
la plenitud de su desenvolvimiento jerárquico coopera11 
proporcionalmente al bien com6n; redundando su último 
resultado con preponderantes ventajas para las clases iii- 
feriores". (20) . 

La Democracia se presenta c p o  una filosofía gene- 
ral de la vida humana a la cual puede faltarle ese es- 
tado de espiritualidad que es la  buena fe.  

(20) León XIII. Rerum Noyarum. 



b)-g Es el Comunismo una Religión? 

Aunaue los marxistas. ni el misino bfarx. liaii meten- 
dido preSentar a esta dohtrina como una n i e v a  religión, 
desde que ellos las niegan, puede con todo considerarse 
como tal. 

Hemos dicho que el marxismo reniegg toda religión, 
por cuanto considera11 que ellas contribuy,en a que el ca- 
pitalismo oprima a los trabajadores, y no les dan un ca- 
rácter absoluto, sino relativo. Para  el marxismo la reli- 
gión es una superestriictiira, o Sea, un producto de la  ma- 
teria, de ahí ,que toda religión sea relativa, pues ellas han 
ido wmbiando segiín liayan sido las relaciones de produc- 
ción entre los hombres. Por  lo tanto se niega a la Divi- 
nidad, la cual, para que exista con~o tal, debe ser absoliita. 

Segfin Marx, lm ~ttligioiies van cambiando coi1 lns 
relaciones de produccidn . 4 Podría 'entonces considerarse 
al comunismo como la religión que corresponde a las rela- 
ciones de producción del régimen comiinis@? En principio 
podría contestarse, dentro del terreno marxista, favorable- 
iiiente, pues, siguieiido la evolución de que Iiabl: a b amos ante- 
riormente, la religión en este caso, no pasaría de ser una 
superestructura, de la  estructura omiinista . 

Pero, consideradas las cosas bajo otro aspecto, vería- 
mos que el marxismo fué forjado p-cisamente eii una épo- 
ca capitalista y no podríamos admitir que el comunismo 
sea una superestructura del capitalismo, polique llegaría- 
mos a l  absurdo de considerar que l a  dostrina marxista 
está condicionada por las relaciones de prgducción del ca- 
pitalismo burgués, luego desapareciendo el capitalisnio 
como estructura de la  organización social, tendría necesa- 
riamente que desaparecer toda doctrina que fuese super- 
estructura de esas relaciones productivas. 

Distinto habría sido el caso si la doctrina marxista 
hubiera nacido en un régimen de comunism~o, pues ella ha- 
bría tenido pleno valor' como religión, aunque siempre re- 
lativa, y habría correspondido al estado de las relacioiies 
productivas de un régimen comunista. Con todo, mirando 
al comunismo en sí mismo, en su aspecto filosófico, en sus 
ideas, tal como concibe al  hombre y a la  vida, y acercán- 



donos a una consideración de relaciones entre el ser hu- 
mano y la divinidad, llegamos a la concliisión que el co- 
miinismo doctrinario es una religión, atea, si  se quiere. 

No podríamos decir que es un sistema de relaciones 
entre el hombre y la Divinidad, pues el comunismo niega 
la existencia de todo Dios, es u ateísmo, a menos que con- 
sideráramos la Miateria como el Dios Absoluto del comu- 
iiismo, y éste sería entonces l a  religión que establece las 
relaciones entre el hombre-productor de bienes y el Dios- 
Materia-Absoluta, lo que es posible y es bajo el aspecto 
que. aquí lo tomamos. Además de su consideración doctri- 
naria a que aludíamos anteriormente, es. ijua reli,' wion ' ~ o r  
su filosofía en sí misma, y por las relaciones que establece 
entre el Ser y el Dios-Materia. 

E l  comunismo se presenta al hombre como una acti- 
tud aiite la vida que pretende explicar la razón últiina de 
las .cosas dándole una concepción de la  naturaleza, del ser 
y de la vida del h ~ m b r e .  

Es una cloctriiia total que encara y soliicioiia todos 
los problemas de la vida humana, basada en sil afiriiiación 
fundamental del materialismo, fuera del cual no puede 
haber verdad, y crea a pesar de ésto tina mística idealista 
por un mundo mejor. 

La  relipi6n comunista ha tenido precursores, Maestro, 
apóstoles, discípulos y mártires, y el jefe del gobierno de 
Rusia es su verdadero Papa. 

Hemos visto que las Democracias permiten el ejercicio 
libre de todos los cultos. Ninguna ley podría, en conse- 
cuencia, oponerse al ejercicio de la ?eligión coniiinista, 
basados en aquella afirmación. 

Veamos qué dice la Coiisti.tnci6ii Política eii su iirtícii- 
lo  10 M' 2, primera parte: "La Constitiición asegura a to- 
dos los habitantes de la República: 2*. La maiiifestación 
de todas las creencias, la libertad de co~icieiicia y el ejer- 
cicio libre de todos los cultos que no se oqongan a la mo- 
ral, a las buenas costumbres o a l  orden publico. . ., etc.". 

Esta disposición constitqcional c o n s e r a  la libertad 
de cultos. Pero no es una libertad amplia. pues ella mis- 
ma se encarga de limitarla y de excluir de ese conce~to 
a aquellos cultos que vayan en contra de La moral, contra 



las buenas,costiimbres o el orden público. Nada obsta en- 
tonces a que eii nuestra Democracia se rinda culto a la 
Materia. 

Más, el comunismo es una religión que contiene iiu 
fermento revolucionario, porque iiiia de las soluciories que 
da al hombre proletario, una actitud que lo impele a to- 
mar, uiia relación que'establece entre el Ser y la Materia 
es la de la revolución proletaria, como medio de su triunfo. 

Una revolución se opone al manteni~iento  de todo 
orden público. 

Eu consecuencia, el comunismo, por ser una religión 
revolucionaria, que va en contra del orden público, queda 
excl~iída de la garantía constitucional da1 artículo 10 N' 2. 

e)-LA. LIBERTAD DE OPlNIiON Y EL COMJNISMO. 

Eii un régimen democrático debe existir l a  libertad 
de opinión, que es la manifestación extcrioz de la libertad 
de conciencia. 

Hemos visto que la Democracia no impone iiiiiguna 
forma determinada de creencia o pensamiento, admitien- 
do que cada ciudadano pueda pensar como quiera. Si exis- 
te esta libertad, Iógicanieiite debe dársele el medio, a esa 
conciencia, necesario y adecuado para que pueda manifes- 
tarla al exterior. Ello se consigue a t r a v b  de l a  libertad 
de opinión, la  que puede traducirse eii la  libertad de im- 
prenta, de dirigir la pala~bra o de ciialqiiier otro medio qiie 
sirva para manifestarla. 

Así lo consagra nuestra Constitución expresando que 
es una garantía constitiicioiial dicha libertad, según lo es- 
tablece el artículo 10 en sil Nrq 3'. . 

Olaro que el ejercicio de este derecho está debidamente 
reglamentado y eii todo caso debe responderse de los ver- 
juicios @e se ocasionen a terceros. 

!Pero yendo a nn aspecto más teórico podemos decir 
iqiie esta libertad es tan amplia, que mediante ella ~ u e d e  
llegarse Iiasta sil propia negación. ¿Puede un régimen de- 
mocrático prohibir las opiiiiones que vayan en contra de sil 
propia existeiicia? EJ caso es discutilbIe, pero nosotros ad- 
mitimos que en un régimen democrático, no  es admisible 



semejaiite prohibición, que iinportaría la  iiegación de la 
libertacl de co.nciencia. 

Aúii, cuaiido al  admitii- iina amplia libertad cle opi- 
ilión, se comete- el absurdo de llegar a iicgar esa misma 
libertad, es de la esencia de la  Democracia el consagrarla. 

No debe pensarse que el régimen democrático es la 
forma iíltima, perfecta y estática que Iia alcanzado en su 
desenvolvimiento organizaclo una sociedad. Piiede suceder 
qiie eii el traiisciirso del tiempo, a uiievas circunstaiicias 
cle vida se evolucione liacia otras formas de gobieriio, y el 
réginieii clemocráticg dé cabida a otra orgsnización social. 
Es  lógico, entoiices, que se coutemlple esta libertad; el iio 
hacerlo, sería iina tiranía y conduciría a la  violencia co- 
lectiva para evoliicioiiar en el espíritu de las leyes.. 

Siguiendo esta misma inspiracióii la constitiición Po- 
lítica seííala los medios eii su  títiilo S para sil reforma, la, 
clue puede tradiicirse en otra concepción de la  sociedad. 

Eii el caso del comunismo, nada obsta a que 1)reteiicla 
otro régiiilen cle gobieriio, u otra concepcióii cle la  vida o 
del hoiiibre, qiie sean distintos de los prigcipios que, con- 
cibe iiuestra legislación. 

Precisaniente esa libertas de opinióii se practica, coi1 
geiieraliclad, a través de los Particlos Políticos. Tieiie. eii 
~coiiseciieiicia, el Partido Comiinista, pleiio clereclio para 
aspirar a la  realización de sil concepcióii coinunista cle la  
vida, poflqiie qiiecla enciiadrado y amparado por esa dis- 
posicióii . 

Todo tiene su limitacióii . 
3311 el caso en estudio, si el Partido Comiinista se aiii- 

para eii lo dispiiesto por el artículo 10 NP 3, rlebe taiiibiéii 
regirse por las demás disposiciones legales. Si pretende 
efectuar iiii cambio eii el ~ é g i m e n  de go-biei~io, coi110 lo 
aiiiincia a través de la libertad de opinióil. clebe sonleterse 
a las prescripciones qiie l a  Constitución seííaln .para efec- 
tuar  dichas transformaciones, lo que iio promete. 

Un alto diriqeiite comiiuista ha  diclio: "Los comunis- 
tas nunca separamos la teoría de la práctica. Las conce- 
bimos como parte integrante de un todo indivisible". BIás 
adelante dijo: "Nos ilumiiia el ejemplo de iiiiestros glo- 
riosos caiiiaraclas soviéticos" y agregó: "Para los comii- 



niStas no .hay fortalezas inexpugiiables". Pues bieii: El 
pueblo de Ciiile destruirá la Bastilla del feiidalisino y lo 
libertará de la opresión imperialista. Esta es la gran ta-  
rea y cruzada eniancipadora qiie debe iinpiilsar niiestro 
partido guiado por las sabias eiiseñaiizas de Marx, Eii- 
gels, Leniii y Stalin'> (2.1) . Aparentemente dice, coiuo lo -- 
dijiinos *aiiteriormeiite, que pretende llamar a una Asain- 
blea Constituyente, para que reforme la Constitiicióii. 
Fuera de ser uiia medida deiiiagógica, ello importa niia 
flagrante coiit~adiccióii: &.Cóino podría conciliarse esta 
medida con la dialéctica revolucionaria de Biarx y de 
Iienin, a la  cual adhieren? 

'Si traicíoiiaii la  diti1écti~ca;caeríau en el troztkisiiio. 

CAPITULO C,UARoTO 

EL COMUNISMO Y ALOlUNOS PRINCIPIOS DE 
DERECHO PUBLICO 

a) Constituciondes 

E l  articulo 1.0 de la Constitución Política expresa: 
"El Estado de Chile es unitario. Su Gobierno es republi- 
cano p democrático representativo". 

El  que el Partido Coinuilista sea deiuoc~ático es una 
afirmación carente .de verdad. &Puede ser democrático 
(quien aspira a una dictadura? ¿Es  democracia el gobier- 
no exclusivo de uua clase privilegiada? bEs demócrata 
iquieii se adhiere a los principios revolucionarios de Marx 
y Eilgels qiie conducen a la opresión por medio del Esta- 

(21) Contreras Labarca, Carlos: Discurso publicado en el dia, 
rio "Ei SigloJ', Edición del 4-2-46, p&g. 10. 



do? 1Es  democracia la  prédica del odio y de l a  lucha de 
clases? (29). 

E l  Partido Comunista pretende el apoderamiento del 
gobierno por medios ilícitos para implantar una dictadu- 
ra de clase (23). Está muy lejos de ser demócrata quien 
aspira a tales ideales. Por otra parte, este artículo prime- 
ro comieiiza, diciendo: "El  Estado de Chile.", lo  que es- 
t á  significaiido un reconocimiento a la organización po- 
lítica de la Nación, y sabemos que el comunismo en último 
término pretende l a  disolución del Estado. El artículo 
2.0 establece: "La soberanía reside esencia1,mente en l a  
Nacióii, la  cual delega su ejercicio en las autoridades que 
esta Constitución establece". 

E l  Partido Comunista desconoce el principio de la so- 
beranía, por cuanto proclamará una dictadura que es l a  
,legación de la  nianifestacióii de la  voluntad sobefana, ya  
que la  dictadura se basa en la  fuerza y en el descono- 
cimiento y ausencia de toda garantía coiistitucional. 

Al hablar de las garantías- constitucioiiales nuestra 
Carta Fundamental eii su zartículo 10, N.o 1, dice: "La 
Constitución asegura a todos los habitantes de la Repúbli- 
ea: 1.0 La igualdad ante la  ley. 

Eii Chile no hay "clases privilegiadas". 
Este principio iio es Sustentado por el Partido Comu- 

nista por cuanto afirma que sólo hay una clase apta para 
el gobieriio: la clase de los obreras y campesiiios Al re- 
conocerles esta aptitud; la declara privilegiada, ya que se 
rechaza toda intervención de las demás. En el artículo 22 
se declara: "La fuerza pública es esencialmeiite obedieii- 

(22) Diario "E1 f3igloJ': artículos de editoriales de las ai- 
guientes ediciones; 1.0-1-46, p6g. 5. 3-1-46, piíg. 5: "La Vii Con 
vención Nacional de la ITnióii de Profesores". 10-I4G, phg: 5: 
"No admite más demora la Constitucidn de un gabinete antioli- 
ghrquico". 12--6, gág.,3: "Nuevos impulsos a las luchas 
para vencer las filtimas maniobras". 

,(23) IContreraa Labarca, Carlos: Discurso citado. 



te. Niiigiíii cuerpo ariiiado puede deliberar"; priiicil~io qiie 
tainbiéii descoiioce el coniiiiiismo, ya  que predica la  iiidis- 
cipliiia de las fuerzas ariiiadas, el descoilociinieiito del 
principio de obedieiicia y l a  cleliberación sobre iiiia ordeii, 
proclamaiido que iio es clemocrática seiiiejaiite clisposi- 
cióii, pues, eii iiii caso la fuerza pública iio debe obedecer 
si la  orden va eii perjuicio dc las niasas proletarias. 

, E n  el capítulo VI1 la Coiistitucióii reglaiiieiita el Po- 
der Jiidicial. P a r a  el coinunismo, los Tribuiiales de Jiisti- 
cia son iiiio de  los teiitáculos de  la burguesía para la  ex- 
plotación y opresióii del piieblo, por eso se propoiieii su 
reforina o desaparicióii (24). 

Estas soii las  principales directrices del comunismo que 
chocan con las  ideas susteiitadas en iinestra Carta Fiiiida- 
mental (fuera de ,las t ratadas aiiterioriiiente). ¿Pero  se 
coloca 61 Part ido Coiniiiiista al  inargen de l a  Coiistitiicióii, 
por  el liecho cle p?oclamar tales p~*iiicipios? 

Ent re  las garantías coiistitucionales aparece en los 
N.os 2 y 3 del artículo 10, l a  de .i~ianifestar todas las 
creeiicias y la  libextad de opiiiióii. 

Si el comunisino niaiiifiesta ¡éstas, tiejie perfecto dr-  
reolio para  liacerlo, pues está amparado por esos precep- 
tos constitucioiiales, que  8011 amplios. Luego el Partido 
Coiiiunista eii cuaiito a estas cleclaracioiies, qiiecla encua- 
drado eii l a  Constitucibii. Por  lo deiiiás, cualquier parti- 
do político, tieiie derecho para  motivar iiila reforma coiis- 
titucioiial. Así, liada obstaría ]jara cliie l a  3Co~istitiicióii 
proclaniara que iiiiestro régiinrii de gobierno iio es el de- 
mocr&tico, siiio la  dictadura, que se propenderá a l a  des- 
aparición clel Estado, cliie l a  igiialclad ante la ley lio exis: 
te, que  el pioletariado es iiiia clase privilegiada, qiie la  
propiedad debe ser  de la  colectividád, etc., porqiie sien- 
do aprobaclas por la Coi~stitiiyeiite esas reforinas, serían 

-- 
, (24) Diario "El Siglo1', articulo: -"Uiin tarea de la Asam- 

blea Constituyente que necesita Chile: Reonganizar e! Poder Jud i -  
cial'>. Ed. 20-I4G, p6g. 14. 



la consecuencia del peiisamiento de la  Nación, que opta- 
ría por vivir bajo otro régimen de gobieriio y de vida. 

Ea Coiistitucióii ha sido consecuente coi1 este modo 
de pensar, pues en ,el capítulo S, trata de la reforma de 
ella, dejaiido la piieita abierta para producir legaliiiente 
todo cambio en siis preceptos. ¿Pero el comiinismo se 
atieiie a estas disposiciones para realizar sus principios? 

El  Partido Coiniinista pretende realizar estos coiicep- 
tos, no por la vía constitucional,, sino por iiieclio de la vio- 
leiicia y de la revoliición del proletariado ( 2 5 ) .  

A1 no atenerse eii lo dispuesto eii los artículos 108, 
109 y 110 de la  Coiistituci6i1, el Partido Comirnista se co- 
loca fueya de ella, porque no utiliza la  herramienta le- 
gal que le es señalada para producir su reforma. 

b) Seguridad Interior 

El  articulo 1.0 de la  ley 6,026, expresa qiie conleten 
delito contra l a  seguridad del Estado, aqyéllos que: 1.0 
Iiiduzcaii de palabra, por escrito o valiéndose de 'otro cual- 
quier medio, a iiiio o más mieiiibros de las fueizas arina- 
das o de policía a l a  indisciplina o al desobedecimiento de 
sus superiores- jerárquicos o de los poderes coiistitiiídos 
de la República". 

Manifestamos antericlrmente que lino de los inedios 
de qiie se piensa valer el Partido Comiiiiista para perpe- 
t ra r  mejor la revolución, es obtener e1 ielajamieiito de la 
disciplina y de la obedieiicia en las fuerzas armadas. A1 
hacerse solidario de los principios sustentaclos por Leiliii 
se adhiere a este niedio revoliicionario. Sabemos taiiibién 
qiie el Partido Comunista atenta contra los Poderes Cons- 
tituídos de la  República. Qiieda sancioiiaclo, en conseciren- 
cia, por este artículo. 

El  N.o 2.0 clel artícalo 1.0 dice en su priiilera parte: 
"Iiiciten a la siibversióii del ordeii público o a la re- 
vuelta o alzarnieilto contra el gobierno coiistituído.. .". 
-- - 

(25) Gontrerns Labarca, Carlos: Discur~o citado. 



Sabeinos ya, qiir el cohunisnio incita al  alzainiento 
contra el gobierno constituído, a la revuelta y a la  sub- 
versión del orden público, que son los medios de que se 
valdrá para implantar s u  iégimeii de gobierno. Incita a 
perpetrar estos delitos desde el momento que su doctrina 
y sus piiblicaciones hablan de revolución y de aniquila- 
niiento de la burguesía, por medio de la violencia (26).  

El  iiúniero tercero expresa que cometen delito con- 
t ra  la  segiiridacl interior del Estado: "Los que inciten, 
provoquen o fomenten la rebelión contra las instituciones 
nacionales o contra la  fama de gobieriio de la  Repúbli- 
ca, o el atropello por medios violentos de los derechos que 
establece la Coiistitución Política. "Esta disposición no ha- 
ce sino reforzar lo dispuesto en la anterior y aún es más 
explícito, por cuaiito emplea el término fomeiiten, que in- 
dica la  idea de duracióii, permanencia y tiempo eii 'rela- 
cióii con el de iiiciteii. Es también inás explícito ya que 
dice  que quedan penados los que fomenten l a  rebelión 
contra l a  forma de -gobierno de la  República (27) . 

Según el artículo l. o de la Constitución, nuestro go- 
bierno es Republicaiio y democrático representativo. El 
comunismo aspira al  establecimiento de una República 
dictatorial, como primer paso y comunista en último tér- 
mino. Pnrn pasar a I n  primera fase, se efectúa, la  rebelión. 

El N .  o 4 expresa que quedan saiicioiiados : ' : l o s  que 
propngiieii o fomeiiteii de palabra o por escrito o 
por cunlcluier otro inedio, doctriiias que tiendan a 
destruir por iuedio de  la vio-ncia, el orden social y l a  
organización política y jurídica de la  Naci6n". 

*-- 
(26) Diario "El Siglo)', artículos de las siguientes edicioe 

nes: l .o-<146,  pfíg. 5 .  5-1-40, p6g. 4: "Maiiifiesto al país lan. 
26 la Central de Defensn de los Consumidores: Pasaremos de la 
consigna a la acción. 5-IX46, p6g. 3: "El pueblo eligió a su 
Presidente >>. 8-1x46, phg. 7:  "R.endici6n incondicional1'. 6- 
IX-46, pig. 3:  "Aliara y no el 24 dc8be reconocerse el triunfa 
populnr ' >. 15-IS-46, plig. 7: "Pnrtido dnic,o del proletariado 

(27) 2 3 L Y - 4 6 ,  pbg. 1: "Florencio Duran y Rossetti, los 
principales instigadores de la sedición reaccionaria',. 



La doctrina marxista tiene como fin próximo destruir 
por medio de la violencia el orden social y la oi-ganización 
política y jurídica de la  Nación, queda, en consecuencia, 
prohibida su propaganda en virtud de esta disposición. 
Hay fomento de esa doctrina, desde que imprimen, distrj- 
buyen y venden folletos periódicos y revistas destinadas 
a la propaganda expresada. Así lo entiende el artículo 14 
de esta ley (28). 

Lo #que sanciona el legislador es el pretender cam- 
biar nuestro régimen por medio de la violencia. 

Estos delitos se han cometido públicamente, pues se 
lian realizado en conferencias y lecturas y según el artícu- 
lo 13, las conferencias son, a m8s d.e otrosA medios de rea- 
lización piíblicos (29). 

(28) 2 9 - E 4 6 ,  pág. 7: "Hacia batallas decisivas". 12- 
1 x 4 6 ,  pbg. 3: "Nuev9 impulso a las luchas para vencer las 61- 
timas maniobras ' l .  6-1-46, pág. 2: ' El materialismo dialéctico y 
In tlctica del pnrtido". 6-1-46, p4g. 9: "Los Qitimos conflictoe 
y las últimas enseíiariznsl'. "~rgan izando  nl Partido en las luchas 
de masas". Co-informe presentndo al XIII  Congreso Nacional del 
P. C. de Chilo - 8 al 16 de XII del 45 - por el Diputado Hum, 
herto Abnrca Cabrera. Publicado el 13 de Enero en págs. 5, 6 y 12. 

2 0 A 4 6 ,  phg. 5: "Ln lucha contra lo8 enrprcsnrios frnii. 
quistns de inicros y autobuseaJJ. 17-146, p!tg. 5: "La unión nn- 
rionnl n In luz del loninisiiio". 20-1-46: p6g. 13; "El desnrro, 
110 coinbntiro *lo In unión nncionnl n travbs do Ins luclins del piic- 
blo de Chile". 23-X46, pbg. 3: "Presencia del pueblo". 

Títulos subversivos: '<El- pu-blo montar& guardia pnra impe, 
dir que se le arrebnte la victoria: rodeará,, el Congreeo". 1G-IX- 
46, pkg. 1: I'El desconociniionto del triunfo do Gabriel Gonzhlez 
por la reacción significaría In sedición y 'traeria la guerra civiil'. 
"La victorin serd defendida por todos los medios. Acordó el pue- 
blo''. 16-1x46,  píig. 10: <'Todos los comités deben organizar 
In nutodefensn. Nuestros conocimientos militnreá estan al servicio 
de la victorin. Asnmblens pdblicas en todo el país vigilarñn la de- 
cisión del Congreso. El  24 paralizarán todas las actividades na- 
cionales y el pueblo, de pie, estar4 atento a loa a~ontccimientos'~. 
17-JX46, p8g. 3. 

Abarca, Humberto: Discurso. Publicado 'en el diario ' 'El  Si.. 
glo", ea la edición de 17-IX-46, p6g. 3. 



El N.o 5, del artículo 1.0, dice que cometen delito 
contra la seguriclad interior clel Estado: "Los (que se aso- 
ciareii coi1 el objeto de preparar o ejecutar cua1,quiei.a de 
Los actos clelictuosos contra la  seguridad interior del Es- 
tado, conteii~plados en la presente ley, sea cuál fuere la  
duración de la  asociación y el número cle sus mieiiibros". 

Esta disposición no hace siiip recalcar la  idea del ar- 
tíciilo 292 del Código Peiial, ya  qiie por el solo heolio de 
asociaise, quedan sancioiiados. Henios visto que, segúq los 
núnieros aiiteriores, el Partido Coiuiiiiista, queda 'enciia- 
drado dentro cle los delitos coiiteiiiplados recientemente, 
por lo tanto, la asociación comunista que tiene por obje- 
to preparar y ejecutar actos delictuosos contra la seguri- 
dad iiiterior clel Estado, queda saiicioiiado por esta dispo- 
sición. 

Coiiieteii delito contia la seguriclacl hiterior del ES- 
tado acliiellos que se inscriben eii diclias asociaciones y los 
que pertenece11 a ellas. Así lo clispoiie el articulo 1 .o eii 
su  N.o 8. Dice relación con esta disposicióii lo dispiiesto 
eii el artículo G.o de esta ley, eii x~irtiicl de la cual, iiin- 
giín iiombraniiento o desigilación sea o iio reiiiunerado, 
para ociipar cargos píiblicos o einpleos, ~iiunicipales, fis- 
cales o seinifiscales, puede11 recaer en las personas afilia- 
clas eii estas asociaciones, Luego los coinuiiistas estáii in- 
Iiabilitados para ociipar estos cargos, por llerteiiecer a uiia 
asociación que tiencle a silbvertir el orden piíblico por me- 
dio de la violencia. La  iiiisma idea está coiisagrada en 
el decreto ley N.o 314, de 28 de Jiilio de 1932, adiinenta- 
do por el decreto ley N .o  637, de 21 de Septieinbre de 
1932, ya'transcrito en la phgina 16 a l  liablar del Partido 
Comiiiiista ante el Registilo Electoral. 

--- 
Diario <<El Siglo ", artículo <'SI, somos agitadores profesio- 

nales", Godoy Urrutia, César. Ed. 24-1-46, phg. 5. 
' < L o  advertimos: todavía es tiempo". Ed. 26-146, phg. 5. 

Ed. 1.0-11: "En pie de lucha", phg. 5. Ed. "Uria gran Jorna- 
da". 31-1-45, píg. 5. 

(27, (28) y (29) Diario "El Siglo", artículos y títulos cita- 
dos. 



El irtíciilo 4.0  de l a  Ley cle Seguridad Iiiterior del 
Estado proliibe el iiso de eiiibleiiias o banderas d e  carác- 
t e r  disolvente o revoliicioiiario. E l  Part ido Comiiiiista eii 
todos sus clesfiles p reunioiies, coiifereiicias y coilgresos, 
iisa al  laclo clel Emblema NacioiiaI, e l .  einbleina d e  la 
T?iiióii cle las  Repiíblicas Socialistas Soviéticas, r a l e  decir, 
el einblema del Particlo Comuiiista ruso; que e s  uii part i -  
clo revoliicioiiario. Al exhibir y desfilar bajo la  bandera 
de  Rusia, el Part ido Coiniiiiista cle Chile, hace significar 
q u e  aspira a ejecutar la  revoliicióii p los procediiiiientos 
d e  los bolcIieviclnes. La  bandera roja, coi1 la  hoz y el mar- 
tillo, es iiii signo revolucioiia~io. - 

C~iaiiclo se disciitió el proyecto de esta ley, se hizo 
niencióii a l  avance del coiiiuuismo, del nazismo y del fas- 
cismo clel peligro que relireseiitaban para  las democra- 
cias. Se lia querido ver eii ésto uiia excepción para estas 
rloctriiias, porque el legislaclor iio las t ra tó  especialineiite 
'eii sus saiicioiies y que no  caen, por  lo taiito, bajo las  pro- 
liibicioiies cle la Ley de  Seguridad Interior.  

Deiiiás está decir que iio necesitaba hacerlo, pues, hay 
doctriiias que 110 sieiiclo las mencioiiadas, taiiibiéii a tentan 
coiitra la  democi-acia pi>r iiiedio de l a  violeiicia y cual- 
quiera de ellas cae eii las .sanciones cle esta ley. Aiiii iiiás, 
liiibo iiiia iiiteiición en  el Iegislador del aíío 1937: Ia de 
legislar en  contra cle las  doctrinas totalitarias y, eii espe- 
cial, contra las  ,que eii ese tiempo estaban en  boma en Eu- 

? ropa y Ainérica, conio eran el iiazismo,,el comuiiismo y el 
fascismo. 

c) Penales 

E l  artículo 121 del Código Peiial, iibicado en el Titu- 
lo 11 del Libro 11, título que t ra ta  de los criiiienes y sim- 
ples delitos coiitra l a  Seguridad Interior del Estado, ex- 
pi~esa que están penados: "LOS que se alzaren a maiio ar-  
mada contra el gobierno legalmente constitiiíclo, con el 



objeto de proniover la guerra civil, de cambiar la Consti- 
tiicióii del Estado o su  forma de gobierno. . . etc.". Cla- 
ro est& que el Partido Comunista no se lia alzado contra 
el gobierno a mano armada con el fin de promover la 
giierra civil o de realizar las otras medidas mencionadas 
en este artículo. Pero el Código Penal iio saiiciona sola- 
mente los delitos' consumados,, sino qúe también las tenta- 
tivas de delito, según se desprende del artículo 7.0 de es- 
te  Código, diciendo en su  parte f inal :  "hay tentativa de 
delito cuando el culpable da principio a la ejecución del 
crimen o simple delito por lieclios directos, pero faltan 
uno o más para su complemeiito". 

Eii el caso del Partido Comunista hay tentativa de de- 
lito por cuanto este. Partido pretende alzarse a niano ar- 
mada contra el gobieriio y por medio de una revoliición, 
caiiibiar la Constitucióii del Estado y su form-a de gobier- 
no, y liay principio de ejecución desde que se propician 
tales ejeciiciones piíblicamente (30). 

Segúii el artículo 8.0 la  proposición y la  coiispira- 
ción para cometer iin crinieii o simple delito sólo son pu- 
n i b l e ~  eii los casos que la ley las pena especialmente. - .  

El artículo 125, pena la coiispiracióii para cometer el 
delito contemplado en el artículo 12,l y la conspiración 
existe cuando dos o más persoiias se concierta11 para la 
r,jecucióii de iiii criilieii o simple delito. El Partido Co- 
iiiiiiiista cae bajo la saiicióii del artículo 125, xa qiie sus 
coiupoiieiites esthii coiicertados para cometer los delitos 
niencionados en el artículo 121 transcrito. 

E l  artículo 133, pena a los qiie por astucia o por cual- 
quiek otro medio, pero siii alzarse contra el gobierno, co- 
metiereii algunos de los delitos que trata  el artículo 121. 
E n  realidad, el Partido Comunista, antes de alzarse coii- 
t ra  el gobierno, emplea uiia serie de medios para produ- 
cir el desconcierto píiblico, la  disminiición del coiicepto de 
autoridad y la anarquía y empobrecimiento de la produc- 

(30) Diario "El Siglo", artículos citados. 



,;ó, uacioiial. No a otro f in obeclec~n las numerosas huel- 
gas ilegales controladas por el Partido Coniuiiista y que 
le importan segúri la doctriiia un delito econóinico (31).  
En consecuencia, qiieda saiicioiiado el comunismo por es- 
ta  disposicióll, por cometer tentativa de delitos mencio- 
nados en el artículo 121 del Código Penal. 

E] artículo 292 perteneciente al párrafo 10 del titulo 
VI  del libro 11, párrafo que trata de las asociaciones ilí- 
citas, expi-esa: "Toda asociacióii foriiiada con el objeto 
de atentar contra el orden social, contra las personas, con- 
tra las buenas costumbres o las propiedades, importa 1111 

delito que existe por el solo hecho de organizarse". 
Hemos visto aiiteriorinelite, que el Partido Comunis- 

t a  es una asociación ilícita, porque atenta contra el orden 
social, contra las personas y contra las propiedades. El  
solo hecho de que aparezca como partido, está diciendo 
que Iiay organizacióii y dado el carácter de la oiganiza- 
ción, iqueda, en consecueiicia, penada. 

Respecto a este artículo es de necesidad mencionar el 
intento que hubo el año 1929, de incluir expresaniente en 
esta disposición a1 coiniiiiismo. Efectivamente, en ese año 
se pi*omovió la reforma del decreto-ley N.o 542, de 19 de 
Septiembre de 1925, que más tarde fué la Ley General de 
Elecciones, y el Directo: del Registro Electoral expuso la  
idea de excluir a la asociación comunista como partido po- 
lítico el1 el supuesto que llegara a solicitar su personería 
legal por medio de la inscripción,.pidiendo en el seno de 
la comisión que eii el actual artículo 14 de la ley de Elec- 
ciones se consagrara una disposición pertiiieiite y qiie saii- 
cionara a los coinunistas_ con la pérdida de sus dereclios 
ciudadanos, de elegir y ser elegidos, agregándose al ar- 
tículo 292 del Código penal esta sanción, por estiinarse 
que el comunismo era iina asociación ilicita. 

- 

431) Diario "El Siglo", Articulo citados. 
lDiario "El Siglo", cd. 2-1-46, artículo '<El pueblo yn no 

espera mós: 1niciar.í morjlizacióii activa contrh las alzas", púg. 1. 



E l  legislador iio conipartih la idea del Director del 
Registro Electoral y la recliazó. E n  la  resoliición del Tri- 
bunal Calificador de Eleccioiies, iiiserta inás arrifba, eii sil 
coiisidei.audo G.o expoiie el heclio cle que el legislador ha- 
ya desestimado la  proposicióii del Director, significa qiie 
el coiiiuiiisiiio estit eiiciiadraclo a l a  ley. Si el legislaclor iio 
fué de la idea del Director, ~ u e d e  Iiaber legislaclo eii esa 
forma por estiniar qiie estaba deinás agregar esa saiicióii 
a l  referido artículo, pues, iio Iiace falta,  scgfiii vimos aii- 
teriormeiite, declarar específicaiiieiite al coiiiiinisiuo fue- 
r a  de la  ley, mediaiite uiia declaración expresa, ciialqnie- 
r a  asociacióii ilícita cle ciial'quiera iiaturaleza cae en el 
espíritu penal del artículo 292. 

E n  el capítulo 1, a l  t ra ta r  de ios "postiilados, activi- 
dades y fiiies" del Partido Comiiiiista, aiiotainos que es- 
t a  orgaiiizacióii preteiiclc alterar l a  Baiiclera Nacional, co- 
locáiidole en diclia i-eforiiia iiiia hoz y 1111 iiiartillo, al  igual 
que la baiiclera de  la Rusia Soviética. Este liecho está pe- 
liado por el Código de Justicia Militar eii si1 artículo 284, 
pues importa un  ultraje a la  bauclera de la Patr ia .  Eii 
realidad, eii esta reforina iio Iiay delito, sino tentativa de 
delito. Se podría aducir que ésto liada significa, puesto 
que hay también muolias banderas qiie tiene11 estrellas y 
110 se entiende por eso que Iiaya ultraje al símbolo de la 
Patr ia .  Pero eii este caso es distinto, ya  que se preteiicle 
coi1 ésto inaiiifestar una dcpeilcleiicia a uiia potencia ex- 
tranjera. 

CAPITULO QUINTO 

EL COMUNISMO Y ALGUNOS PRINCIPIOS DE 
DERECTRO PRIVADO 

a) Propiedad 

Hemos diclio yiic el coiniiiiismo tonla aiite la propie- 
dad iina actitud básica: aboga por la supresión de la 
propiedad privada y su reémplazo por la colectiva. 



Para  llegar a este colectivisnio son iiecesarias las dos 
etapas de la realización clel coiiiiinismo. E n  l a  priiiiera, el 
Estado será el diieíío de todas las propiedades, qilien las  
otorgará a los particulares para su explotación y repar- 
tir& los procluctos entre las l~&sonas, de acuerdo con SUS 

necesidades. Eu la segiiiida, desaparecido ya  el Estado, l a  
tierra será propiedad de la coiiliiiiidad. Cada cual prodii- 
cirá para siis iiecesidades y tomará solamente lo necesa- 
rio para satisfacerlas. Admite en coiisecueiicia uiia pro- 
piedad limitada: l a  que deriva del trabajo, y siempre has- 
t a  lo necesario para satisfacer las iiecesidades. 

Este criterio difiere substancialmeiite del coiitemplado 
en la Carta Fundameiital, qiiieii, en sil artículo 10, N.os 
10 y 11, reconoce el derecho de dominio sobre cosas cor- 
porales e iiicorporales, que una persona puecla teiier. Ex- 
presa .que es i1na garaiitia constitucioiial la iiiviolahilidad 
de cualquiera propiedad. 

E l  Código Civil, eii el libro 11, t ra ta  del derecho de 
dominio sobre las cosas c'or]~orales e iiicoi.porales, o sea 
clel cloiiiinio que trata  la Constitiicióii eii sil artículo 10 
N.o 10. P cle la propieclad coiitemplada eii el artículo 11, 
hace iiii estndio ley la ley de  Propiedad Intcjectiial. Las dos 
iiistitiiciones del Coiiservadoi. de Bieiies Raíces y del Re- 
gistro de la Propiedacl Tiitelectiial, obedecen a estas clos 
directrices. 

El dominio piiecle ser Iieredado. Segúii el artículo 588 
del Código Civil, la sucesión por causa de miieite es u n  
niodo de adquirir el domiiiio. E n  el régimen del comunis- 
mo, el derecho de Iiereticia se restringe hasta tal punto, 
que bien puede decirse qiie desaparece, porque se conside- 
ra [que l a  iínica fuente clel clereclio de propiedad es el tra- 
bajo personal. 

E l  comunismo tieiie como fundamento principal al 
luchar por la propiedad colectiva la  c i r c i~ns t anc i~  de que 
la  propiedad privada es una de las causales de la  clivisión 
cle clases. Suprimida la própiedad privada, todas las clases 
socides serán iguales. 



El comuiiismo, doctrinariamente, aboga por l a  socia- 
lización, no. solamente de  los bienes 'que son medio de pro- 
ducción, sino también de los de consumo. 

Nuestro concepto acerca del dereolio de propiedad po- 
dría decirse que es iiidividualista, si nos atenemos al  Có- 
digo Civil, pero l a  Coiistitiición le consagra una función 
social, según se desprende del artículo 10 N.o 10, y esta 
ley debe primar sobre aquélla. 

Por  lo expuesto, dejamos en claro que iiuestro régi- 
men propietario difiere básicamente del sustentado por 
el comunisino. 

b) Gapitai y Trabajo 

De acuerdo coi1 l a  inspiración general de niiestio Có- 
digo del Trabajo, estas dos fuentes de producción deben 
marchar unidas y auxiliarse mutuamente en el logro de 
sus fines, pues la  una necesita cle la  otra. 

El capital no debe ser un medio de opresión y de ex- 
plotacióii del empleado ti obrero, y el Trabajo iio debe 
ser una mercancía sujeta a l a  ley de la  oferta y la deman- 
da, sino una justa retribución del esfuerzo desarrollado. 
Para  el obrero se señala u n  salario mínimo, según lo 
preceptúa e1 artículo 44 y para el empleado un suelda 
vital, según lo dispone la  ley 7,295. (Esta ley se refiere 
solamente al empleado particular).  Además la  empresa 
debe repartir entre sus empleados. 11 obreros, cierto por- 
centaje de las utilidades obtenidas, de aciierdo con lo que 
clisponeii los artíciilos 402 a 4QF JT 146 a 151, de este ciier- 
po de leyes. 

A l  capital se le asigna, para deducir este- porcentaje 
de utilidades, un 8 por cielito a título'de interés y un  2 
por ciento para eventualidades de negocios. Así lo dispone 
el inciso 2.0 del artículo 150. De manera que nuesti.a le- 
gislación le  reconoce expresamente al capital uii interés 
que se traduce en l a  ganancia que experimenta el empresa- 
rio. 



- 65 - 
Para  el marxismo el capital es un valor qiie produce 

l a  plus valía, o sea, el tiempo-trabajo que el empresario 
no paga al obrero, es el trabajo que el empresario roba 
a l  pues al  vender el objeto obtenidu,'el empresario 
10 hace por un valor superior al precio que pagó Por ]a 
cantidad de tiempo-trabajo incorporado en la p~oducción 
cle ese objeto. E l  marsisino dice que el f in del capital es 
pioducir ganancias y se p~oiiiincia en c o ~ t r a  de ellas, por- 
que considera que una cosa vale no por su valor de cam- 
bio, ilo por sii mayor o menor demanda, sino por la 2an- 
tidad de trabajo incorporado en ella. E n t o ~ c e s  el empre- 
sario debe vender el prodiicto en el niisnio piecio que el 
valor pagado por la fuerza-traba jo-gastada. 

Esto es 10 que sucecle con el capital en el régiinen clel 
capitalibmo. 

En los medios actuales el trabajador está en peores 
condicioiies que el esclivo, Este se vendía para s iemye y 
tenía una existencia aseguradd. Acliiél se vende cada día 
y sus existencias est in aiiieiiazadas por la competeiicia y 
la crisis. No recibe en justiciri, toclo el salario por su fiier- 
za-trabajo empleada, sino apenas la retribiicióii indispeu- 
sable para s p  mínima siibsistencia. 

La  división del trabajo provoca la divisióii de la so- 
ciedad en clases, por eso el régimen comunista aspira a 
cliie cada liombre sea iniíltiple y pueda desempeñar todos 
los trabajos. 

La Constitucióii consagra en sus garantías la de Pro- 
tección al trabajo y la libertad del mismo. Artículo 10 
N.o 14. 

El coinunismo Iia li&ho suyo aquel principio ci*istia- 
110 de "el q ~ e  no trabaja no come". Con ésto ensalza el 
trabajo y excluye de la sociedad a los ociosos, pero ésto 
es en último t é r r n i n ~ , , ~ u e s  en el apoderamiento del Estado, 
el proletariado no cifra sus esperanzas de mejorainieii- 
to coi1 la actividad del trabajo, sino en la violencia. 

Es decir, el trabajo ,es relegado como ignominia a se- 
gundo orden y del cual no se puede esperar más que opre- 
sión por l a  ,burguesía. 



En el régimen comunista cada cual empleará los bie- 
nes No habrá lucro. NO habrfr mercancías, si- 
no productos. 

En  la actualidad, según el marxismo, el capital no se 
preocupa de producir trabajo, su fin es obtener ganancias. 
Con este procedimiento, las empresas p e ~ u e ñ a s  se arrui- 
nan y pasan a engrosar las filas del proletariado, produ- 
ciéndose la conceiitración de los capitales y el empobre- 
cimiento paulatino de la gran masa de las naciones. Con 
este mismo procediniiento se pasa a la  anarquía en la pro- 
ducci6n y deja expuesto al obrero a la  competencia y a 
las crisis. E n  el coiiiunismo estos inconvenientes se sub- 
sanarán mediante el Estado, ,gran Empresario, que cui- 
dará del bien de sus subordinados y posteriormente, me- 
diante la producción g consumo de los hienes necesarios 
para una adecuada subsistencia, exc\uyendo toda ganancia 
o lucro. 

c) Familia 
La legislacióii cliilena. está iinbuíila, respecto a estn 

materia, de u ~ i  concepto básico: la familia es la célula de 
la sociedad. Especialmente se refiere ella el Código Ci- 
vil, quien en su Libro 1, que t rata  de ' l a s  personas", re- 
glamenta el matrimoiiio y todas las consecuencias y efec- 
tos que de esta institución resultan, en connive~icia con 
la ley de Matrinionio Civil. Por  otra parte, el Libro 111, 
al t ra tar  de las Sucesiones p?r causa d e  Muerte, toma co- 
mo base a l a  familia. 

AY qué es la familia? Nuestra legislación positiva no 
da  una definición precisa sobre esta materia. Tomaremos 
la que da doii Manuel Somarriva: "La familia es el conjiiii- 
to de personas unidas por el vinculo del mat'rimoiiio, del 
parentesco o de la  adopción" (32). 

El  comunismo ataca fuertemente a esta coiicepcióil 
estructural de la sociedad burguesa, que partierido de la 
familia crea una jerarquía de valores, los que a través de 
la  Patria rematan en la comunidad de Naciones. -- 

(32) Manuel Somnrrirn: Dereobo de Familia. a&. 10. 



Para  el comunismo, la  familia no, existe, sino para  la 
burguesía, Ella es iiiia de las consecuencias del capitalis- 
mo, de  maneia qiie tendrá uecesariainelite que desaparecer 
con él. 

Acabándose l a  familia, se acabará la  explotación del 
niño. E l  matrimonio en el régimen coiiiunist& desaparece- 
r á  y las relaciones sexuales serán privadas entre el Iiom- 
bre y la  mujer que quisierer- tenerlas, no existiendo nin- 
gúii vínculo que los obligue a permanecer unidos. 

E n  la crítica cl'iie se hace al iiiatrimonio burgués se 
dice qiie él es en la realidad, l a  coniuiiidad de las  iiiuje- 
res casadas, Aquéllo de que los coiiiuiiistas pretenden im- 
plantar la comunidad de  iniijeres, no deja de ser una  tre- 
menda caluiniiia: no liace falta iinplaiitarla, ya que ta l  
comunidad siempre ha existido. E l  burgués mira a l a  mu- 
jer como un objeto de prodiiccióii y se aprovesha de las 
iniijeres e hijas de  los proletarios. 

-El comuiiismo espera cliie desapareciendo las actuales 
i-elacioiies de producción, desaparecerá la  comunidad biir- 
p e s a  de mujeres y tanibién l a  prostitución oficial y pri- 
vada, a la  que condena como mal del capitalismo. 

Demás estk decir qiie en el primer período hacia el 
coniuiiisnio, el .Estado pone a !a familia a su servicio. Ha- 
ce t rabajar  al hoiubre y a la nlnjer y él cuida de los hi- 
jos lia.bidos, descoiiociendo todo dereclio de los padres so- 
bre la prole. 

Po r  lo expuesto, se deduce una afirinación fundameu- 
tal : !Entre la legislación chilena y la  doctrina ' tomniiista 
liay iin abismo profiinclo eii lo relativo a la  familia: La  
ley chilei~a se fundamenta en este aspecto en ella, consi-' 
derándola el plinto de l a  organización lsocial. El comunis- 
mc, aboga por sil desaparicióil. 

CAPITGLO F ~ N R I J  
LA ACTITUD DEL GOBERNANTE 

a) ¿Está el Partido Comunista fuera de la ley? 
Ocurre a veces que en la vida de  una.Nación crecen 

iiistitiiciones aparentemente pv teg idas  por la ley, o sen- 



ci]lnniente crecen a'i ,niargeii de ella, sin qiie l a  autoridad 
toine iina actitud qiie tienda a la desaparición de ese or- 
galiismo si11 existencia legal. Estamos en iin país organiza- 
clo y de aciierclo coi1 una iiispiración cleinocráti- 
ca. Si algún ciiidadano pretdnde innovar tal o cual ins- 
tit,ución, o crear éste o aquél orgaiiismo, la  misma ley se 
encarga de seríalar!e el camino qiie debe seguir para el 
logro de su aspiracióii. 

No se puede atropellar el deiecho de los demás. E n  
este caso el del resto cle la  Nación. Ni a . l a  autoridad im- 
plqntando en la realidad una nueva idea sin atenerse a 
las prerrogativas cle la ley. En  caso contrario se llegaría 
a [a clictadiira o a la  anarquía. Hemos analizado en capí- 
tulos aiiteriores la existencia del Partido Coniiiiiista en 
Chile, como partido coi1 personería legal y como doctrina. 
En resumen, podenios decir que bajo esos dos aspectos, el 
c~miinismo se enciientra fuera de la  ley chilena. Ha cre- 
ciclo al  margeii de ella, pues esos dos aspectos se reducen 
a uno solo: El  ~oniiinismo preteiicle pasar del régimen ac- 
tiial, consagrado por la Coiistitiición Política, a iin siste- 
lila social divcrso por medio cle la  violencia y la  fuerza, 
la  revoliición proletai4a y la dictadura de clases; prescin- 
diendo de todo medio legal. 

Es  por ésto qiie el comunismo no se encuadra a nues- 
tras actiiales disposiciones constitiicionales y iegales. 

Hemos diclio que, a no mediar estas circunstancias re- 
roliicionarias, nada se ol~ondría a su exisbncia legal. 
Nuestra cleniocracin no lo impediría. En consecuencia, no 
hace falta una declaración expresa del legjslador para co- 
locar al  Partido Comunista fuera de la ley. 

b) Conclusiones 

Un filósofo riiso escribe: "El comiinismo tiene una 
verdad, bero está lleno de nial. La  verdad consiste en el 
tema del trabajo y de la organización productora, en l a  
idea de la  siiperación del dominio económico del hombre 
sobre el hombre. No obst,ante esta verdad, se convierte en 
falsedad y maldad en aqiiellos que niegan qiie el hombre 



es un ser espiritual. Estos crean iiiia esclavitud general. 
Cierto es que 18s masas de obreros y canipesiiios deben 
ser Ilaniadas a la actividad creadora, qiie la sociedad de- 
be ser una orgaiiizacióu prodiictora, qiie Ia autoorganiza- 
ción 110 piiede perillitir las perniciosas c ~ i i ~ e ~ i i e n ~ i a s  de la  
libertad en la  vida econóinica. Hay verdad en el anhelo de 
iinidad social, en la siipe~ación de1 individiialismo y del 
atomisnio, en la  negación c1e la actitiid escéptica y del li- 
beralismo versátil, en la repiidiación de l a  democracia for- 
niaI p en la denianda de qiie todas las formas sociales es- 
téii llenas de iin contenido social. Pero esta verdad se 
convierte así misma en falsedad y en maldad: se falsea al  
fiindameiitarse sobre el ateísmo, sobre la  aiiiilación de 
la personalidad hiimana, cuaiido se asocia y confunde con 
el niaterialismo (33) .  

El coniiinismo, eii hueiias coentas, ha venido a dar  uii 
reniezóii a las democracias que haii equivocado su  cami- 
no. 

Pero. echemos iina mirada histórica sobre niiestra Pa-  
t r ia .  

Oímos con frecuencia en estos tiempos que Chile atra-  
viesa por tino de sus períodos más difíciles. Esta frase, 
fuera de ser iin concepto demagógjco, analizada a fondo, 
tiene miiclio de verdad. Estamos en iin período difícil, y 
&por  qiié? 

Chile. a l  revés de sus Iierinaiios latinos, tuvo una cor- 
ta anarquía y pudo organizarse gracias al genio aristó- 
crata de Portales. Esta ana+qiiía se desarrolló eiitre ele. 
rnentos de la clase alta, no sin antes liaber derrocado del 
poder al genio de l a  clase media. y brazo derecho de la  
aristocracia para crear la  independencia: Bernardo O'Hi- 
ggins Riqii. U l me. 

Si en Chile no ha siicedido eso de las coiitinuas gne- 
rras civiles, h a  sucedido, en cambio algo parecido: iina 
continila, sorda, pasiva guerra social por.la conqiiista del -- 

(33) Ivfin <le Kologrikof: 3Ietn.fífisca del bolchevismo, p;Z. 
gina 100. Trozo citado de la obra de Nicolhs Berdiaieff: ((El sen- 
tido religioso del bolclievismo en Oriente y Occidente. 



poder, entre la  aristocracia y l a  clase media, en la  que in- 
'terviene aliora la  clase baja. Y como nuestras clases so- 
ciales no son castas cerradas, lia sucsdiclo que en niuclias 
oportunidades esa guerra ha  causado traspasos de una 
clase a otra. A este fenómeno podríamos llaiiiarlo invasión 
pacífica. E n  los tiempos actuales se ha heclio presente la 
invasión activa de l a  clase media por l a  siinremacía so- 
cial y el ejercicio del gobierno. La  clase media, al  igiial 
qiie los bárbaros en ciianto a procedimiento e irriipciones 
en el Imperio Romano, seducida'por el esplendor de ln 
aristocracia chilena, por las ansia., de snperación y ambi. 
cióii, hízo invasiones pacificas, pero llegó iin momento en 
que la clase alta se desquició y su  celo gubeknativo desa- 
pareció notablemente. 

La onortiinidad se le presentó a la  clase media. 
En  Francia, y en general los reves absolutistas, se 

iinieron a la biirgiiesía para vencer a la  nobleza. E n  Ohi. 
le, la clase media se unió al proletariado, nacido medio si- 
glo atrás, para vencer en su intento. 

P he aquí una gran semejanza: despii6s cle la  Inde- 
pendencia, la áristocracia era dueña del poder, y hubo un 
período que se llamó anaiVquía, al  que podcrnos llamar 
con raz6n "anarquía política de la aristocracia". 

Actualmente, una gran fracción de l a  clase media es- 
th en el gobierno, y al igual que la clase alta al comenzar 
sil administración. sufre la m&s espantosa de las anar- 
qiiías: le falta un  Portzles que la organice y la dirija. 

Resiiltado de ello ha sido que nuestro país descendió, 
nuestra democracia Iia cometido notables desaciertos, iiues- 
tra misión histórice se lia perdido y la línea céntrica de 
iiiiestras aspiraciones se ha  abandonado para dar  cabida 
n cultiiras extrañas y se Iia abancloiiado~al 1,iirblo n la 
deriva. 

Ha  tenido la Iierrninieutn de las leyes socinles, pero 
no lia sabido usarla. 

Mientras tanto, el piieblo Iia i.eflexioiiado: ni la cla- 
se alta ni la clase media han sabido crearnos una situación 
huiiiana, es preciso que nosotros vayamos al poder para 
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beneficiarnos. Se ha creado un  mefJianifim0 proletario. E1 
es el finito que puede redimir a Ohile. Obreros y campe- 
sinos han llegado a este mesianismo después de esperar 
inútilmente un efectivo mejoramiento vital. A este mesia- 
nismo ha a agregarse el mesianismo de Marx:  El 
proletariado es el  único que puede redimir mundo y con- 
ducirlo a uri régimen de felicidad. 

Ahí está el Partido Comunista cumpliendo su  misión 
mosiáiiica, alimentando este fervor del pueblo chileno. 
Lluga en el instante en que el ~ ro l e t a r i ado  chileno nece- 
sitaba de él. 

La actitud dzl gobernante: &Perseguir al oomunismo 
por medios n coercitivo^ y drhsticos P 6 Crear mártires? 
.Si él mismo forjó las y oportunidades pa- 
ra que el comunismo se desarrollara, va a volverse contra 
sí mismo? ¿Si  dió lugar a que  el Partido Comunista se 
formara, VP a volverse contra su error, persiguiendo con 
la  violencia el resilitado de ese error voluntario? Sería in- 
consecuente si así procediera. 

gCiikl es el camino? Actuar como lo nianda nii sano 
espíritu deinocrlitico. Haciéndclios sentir que vivimos en 
una democracia, ediicáiidonos para vivir en una democima- 
cia,, acción de los centros culturales educativos desde la 
Escuela Rural hasta la Universidad, que una democracia 
bien llevada, acabará por darnos la felicidad a todos. 

Prestígiese la democracia y se acabar& el comunismo. 
Nos quejamos de.ser un país pobre, pero nada hace- 

mos por eniiquecerlo; nos lamentamos de la  ausencia del 
sentido de la responsabilidad y liuímos de la oportunidad 
cuaiido se trata de asumir alguna; sabemos que somos 
tina nación de flojos y criticamos con indolencia y pre- 
tendido patriotismo el hecho de cómo los capitales extran- 
jeros se apoderan de las fuentes productivas; nos asom- 
bramos con estupor ante las estadísticas que evidencian los 
problemas y vicios nacionales y terminamos en la  rutina 
de siempre: criticar, como si cada uno no tuviera más que 
liacer por sus semejagtes. 

Mlí está el chileno, 10s brazos cruzados, la  expresión 
de?lentadora, ante el precipicio que obstaculiza la mar- 
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cha de l a  Patria, mientras se escapan sus ansias en el vue- 
lo potente del cóndor andino, que salvando las quebradas 
va a posarse allende los Andes, como si el Super hombre 
de Nietzsche hubiera engendrado sus vástagos en l a  costa 
del Atlántico. Chile, como una cuerda extendida desde el 
Ecuador a l  Polo, debiera vibrar sonoraiiielite en el con- 
cierto de l a  espiritualidad I#beroamericaua. Es necesario 
encamiiiar a la  Nación por el derrotero de una democra- 
cia cristiana, que señalando a cada liombre la  +esponsabi- 
lidad que sobre él gravita, enseiía los deberes y derechos 
al ciirdadano y al  gobernante para establecer una  justa 
armonía en lo político, en lo social y en lo econóiiiico. 

E l  cristiaiiisiiio, portador de los grandes principios 
que siisteiita niiestra Repíiblica, ha  de hacerse carne en 
niiestra mentalidad, pues sólo bajo su espíritu se dará so- 
liición justa a los problenias que nos inquietan. Sólo bajo 
SU inspiración asceiicleremos por el progreso y bienestar 
en todo orden, y c~nc~iiistaremos iina sólida paz interna y 
l a  adiniracióii y respeto de los demás pueblos. 

Hg ahí la  actitud del gobernante: Dirigir siis actos 
por la liiz del cristiauisino, para .que vuelva a i-eliacer la  
confianza en cada uiio de los chilenos, coiifianza que sig- 
nifica f e  en el csinplimieiito de niiestra misión histórica. 

Si los priiicipios básicos de la  Democracia, y l a  De- 
mocracia inisiua, nacieron del cristiaiiismo ¿no es lógico 
coiicluir que serA él qiiieii mejor piieda fundamentarla y 
organizarla? 

Si el liberalisiilo ecoiibruico acunó al comunismo mar- 
xista es iiecesaí.io, razoiiable y de jiisticia enderezar rum- 
bos liacia otra fornia de i a  Democracia. 

Sin diicla, qiie el de~aqa~eciiiziento del comunismo- 
marxista, al ponerse eii p ~ á c t i c a  los principios apuntados, 
requerirá de un lapso más o menos largo, y si antes de  
lograr estos fiiies, el Partido Comiinista pretende realizar 
sus aspiracioties a través de la revolución, no le qiledaría 
al Gobieriio coiistitiiído, .otro. camino, que proceder con 
energía para amagar l a  sedición. 

Manuel Fco. Mesa Seco. 



PRECIO: $10.- 

0/34998.-laup. BI Lmpamal, San Diego 73, Santiago 


